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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

■ . Pesetas.

'Suma anterior. . . . . . .  1.104968*38

Sres. Capellanes de la de Reyes Nuevos de 
Toledo, por conducto del Excmo. Se
ñor Cardenal Arzobispo de Toledo. . . .  60

Ayuntamiento de Torrelaguna. . . . . . . . .  180
í). Félix Éoreno Quegles, por los señores 

Docrrs y Kéiñcliart de Worms, Ale
mania, fabricante de curtidos   200

D. Manuel Alvarez.de Linera, importe de 
la entrega hecha por los empleados en 
el Consulado de S. M. C., en Orán, á 
saber:

D. Juan Constantino Couder, Cónsul  80
B. Antonio Díaz Miranda, V i c e c ó n s u l . 40
D. Fernando Cardona, Canciller   ; ' " 15
B. Femando Cardona y Lázaro, Auxiliar. 10

’ D. Blas Noguera y González, Ordenanza. 5
El producto de la suscrieion general abier

ta en este distrito ha sido remitida al 
Sr. D. José María Muñoz, Presidente de 
la Junta de Socorros de Alicante, por 
acuerdo unánime de la colonia espa
ñola.

D. José Siuyck y Martínez, como amplia
ción á la entrega de 18 del actual, por 
varias dependencias del ierro-carril del 
Noroeste de España, á saber:

Servicio activo de la explotación, línea
de G alicia. .....................................  30‘8Q

Operarios de la línea de Brañuelas á
S árria  .......... . 20

D. Ramón Espuñez, Notario de M adrid.. 25
Exorno. Sr. Marqués de Cabra, por reme

sa de una letra del Sr. B. Ad. E. Cal
zado, de París. ........ . . . . . . . . .  v , . 2.500

a y u n t a m i e n t o  d e  t o r r e l a g u n a .

DO Víctor Estéban, A l c a l d e .    5
£>. José María Sanz, primer Teniente.. . .  ' 5
D. Juan José Sanz, segundo i d .  ..........    5
D. Félix Sanz y Parra, Síndico................  5
D. Mamerto Oñate, Regidor . . . . . . . . . . .  4
D. Mauro Colmenares, i d . . . . . . . .  t . . . .  , 2*50
I). Eustasio Mascaradas, i d . . . . . . . . . .  . 2
D. Francisco Martin Patricio, id     2
XX Antonio Diaz, Secretario...................... ....  2
D. Mariano Gallego.............. ....................... 5
D. Sinforlario Brcnchalo, Cura . . . . . . . . .  15
D. Eugenio Abad : . ...............,. .[‘50
D„ Vicente Perez ..............        q‘25

Péselas.

D. Natalio Sierra .......................................   ‘ 2*50
D. Francisco Gómez Frates....................   050
B. Tomás M orena................. 0*25
D. Mauricio Nieto   0. . . . . . . . . .  0*25
D. Antonio San M iguel..   0*25
D. Santiago García...................................    0*50
D. Julián G arcía .................... .............. .. i
D. Mariano Blanco.................... . . ............  12*80
Doña Eugenia López...................................  0*50
D. Benito Veraza............................... . . . . . .  1
D. Felipe López ....................... .. 1
D. Joaquin M ena.  ..............     0*50
D. Francisco fíernanz Perez. . . . . . ........  5
D. Mariano Cristóbal......................... .......  1
D. Julián Isabel................. o. . . . . .  0*50
D. Sebastian R uano.................................   0*50
D. Miilan Montalban............................   050
D. Eustaquio Molina................................... 2
D. Juan Martin M angiron.  ............   0*50
D. Francisco Hernanz y Hernanz. . . . . . .  1
D. Miguel Cía   ........ .. e. .  0*25
D. José M artin .. ................................................................025
Doña Francisca Gómez Hernanz.. . . . . . . .  0*50
D. Guillermo Jarn m et.  ...........................  1
Doña María P la ta s ...................................... 0*50
D. Jerónimo García.................. ..................  1
D. José Segura. .......................*................. 0*50
D. Tomás López Sánchez  .......... ........  5
D. Manuel Moreno.................. ....................  1 >
Doña Nicbiasa Velasco......................   0*12
D. Eduardo Vaienzuela  ......... 10
Doña Clara Jirnenez—   ...................  2
D. Ildefonso Argui jo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Isidro Cid. .  . .  .   . . . . . . . . . . . .  i
D. Manuel Quintana    . . . . . . . .  0*50
D. Sotero Q uintas <............ í
D. Pascasio Montalban.  ............ ............ 2
D. Prudencio C id    1
D. Ezequie! Martin.   . . . . . .  0‘25
D. Valentín Cid ------.------  0*50
D. Venancio Martin . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Manuel López Rodrigues 0*50
D. Justo A rias  ......................  0*50
D. Isidoro García. . . . . . . .  . . . . . . . . .  0*37
D. Pedro Regeran    - 1
D. Pedro Antonio S an z .......... ............ . . . .  1
D. Santiago Cisneros......................    0*25
D. Francisco Rubio  ..........   0*50
D. José Puebla............................. . . . .......... 0*12
D. Gumersindo María Sanz.......................  0*25
D. Pascual Salso. ............  0*25
D. Justo Barrendero..................   0*06
D. Santiago Ortuño  ............. 1
D. Pedro del Castillo. ...........   1
D. Marcelino García .........................    5
D. Aniceto D íaz.,  ................    2
D. Meliton M artin. ...............................  .1
D. Mariano C id .  ..........   2
D. Manuel María Martínez. ............   10
Doña Dominga Nieto  ------. . . . . . . . . . . .  0*25
D. Facundo Huerta.................        0*50
D. Aureliano Nogales.. . . . .  . . . . . . .  0*12
D. Nicanor Abad. . . . . . ......   0*12
D. Eugenio Monje  ......................... 2
D. Antonio M iguel.     .....................   0*50
Doña Gregoria García. . . . . . . . . . . . ---- . * 0*50
D. Lucio Miguel ^ . 1
D, Mariano Hernanz. 2o

Pese ta s .

D. Mariano Vera.........................................  2
D. Rosendo Malpica...................................  0*25
D. Baldomcro González................    0*25
D. Tiburcio Gil..........................    0*50
D. Escolástico Alonso.....................    10
D. Domingo Abad........................  1
D. Tomás Raldó................................  1
Doña Teresa Tuñon.....................    5
D. Andrés Vera..................    5
D. Juan Torrego........................................... 5
D. José Blanco........................ . 7 . .......... . .  5
D. Ginés Martínez........................................ 2*50
D. Prudencio Sangrador................    2
Doña Atanasia Martínez . 1
D- Isidro Nieto................ ■.... .............. .. 2
D. Isidro Hernanz.......................................  0*50
D. Juan González........................................   0*50
D. José García.................................   0*00
D .Tomás García....................................... .. 0*37
D. Valeriano Estrada  .................  2*53
D. Epifanio Vera..............   8
D. Estéban de Pablo......................  . 1*50
D. Anacleto Viíla. . . ............................ *. * 0‘25
D. Casimiro Prieto......................................  2
Doña Gregoria Diaz...................  2*50
D. Juan Huerta............................................  0*50
D. Feliciano Vera  ............   7*50
D. Isidoro Palacios..................   0*25
Doña Ignacia Cardenal....................   5
D. Manuel V era .,................    10
Doña Juana Ruiz ..................   5
D. Demetrio García. ..................   2
D. Domingo Bolo don. . ..........................     3
D. Juan Antonio Fernandez del Pozo. . . .  23
Sres. Hijos de Félix Sanz. . . . . . . . . . . . . .  20
D. Pablo Salaza?.  .......... . .. . ..............  10
D. Melchor Alonso  ................... 1
D. Antonio Huerta. t. . . . . . . . . . . .  . ........  0*25
D. Manuel Martín Galindo ............... 0 1 a o
D. Tomás Lavilla  ...............................  2*50
D. Pedro Losada.........................................  1
D. Manuel Barrio......................................... 0*12
D. Francisco Hidalgo   i *75
Doña Isabel M artin     - 0*30
D. Fermín Delgado.............. .. 0*2o
D. Pedro Oñoro....................    1
D. Estéban Nieto   . 0*30
D. Bernardino Barbi. ..........    0*30
B. Victoriano Rodríguez.................... I
D. Eugenio Moreno...............................
Doña María Cerezo  ............   1
D. Pedro Diaz Ledo  .................. ...... 1
D. Alfonso Rodríguez. ............... P30
D. Nicanor González  ................... 0*75
D. Gregorio García A lende. ................... 0*2o
D. Gil Horcajo...............................................- 0*28
D. Felipe Galindo.........................................   0*25
D. José Martin Montero . . . . . . . .  0*50
D. Juan Antonio Gaseo...................................    i
D. FelipeYebes.............. ................ .. . . 0 * 5 0
Doña Francisca Hernanz   100
D. Pedro V era . . . . . . . . . . . . . .  15
Un particular........................ . . . . . . . . . . . .  25
D. Gregorio Montalban............. . . . . . . . . . .  15
D. Severíano M olina...........  ......... . . . . . . .  2
D. Gabino Espina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

■ Doña María S pcrcer. ........... X)*il
Un Sr. Misionero............................................................... ^*50
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Pesetas.

D. Justo Santana, vecino del Vellón  10
El Ayuntamiento de La Aceveda  10

Im po r t a  la snscricion hasta él dia de 
hoy la suma de pesetas.................   d.108.598‘28

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Intendente de Ejército y del 

distrito m ilitar de Valencia, D. Eduardo Butler y  Arias, 
pase á desempeñar la Intendencia del distrito de Castilla 
la Nueva, que so halla vacante por haber sido destinado al 
Ejército de la isla de Cuba el de igual empleo D. Joaquín 
Nin y Güell.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r m e n i o  «Se C a m p o s .

Vengo en nom brar al Brigadier D. Federico Esponda 
y Morell, Jefe de la prim era brigada de la prim era división 
del Ejército de Cataluña, cayo cargo se halla vacante por 
fallecimiento de &. Eduardo Infanzón y Menendez, que lo 
ejercía.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos so tenía y nueve.

ALFONSO.
El Mi nir tro do la Guerra,

.Irmenio Raí •■i.U.íTÍ ínes «le Campos.

En consideración á los servicios del Coronel de infante
ría D. Arístides Santalís y C am biani, y m uy particu lar
mente á los que ha prestado en la campaña de la isla de 
Cuba,

Vengo en promoverlo, á propuesta del General en Jefe 
de la misma, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier, en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por íallecimiento de D. Bernardo Iturriaga 
y Mugastcgui, D. Felipe G ironday Haro, D. Jerónimo Con
rado y Verard y D. Eduardo Infanzón y Menandez.

Dado en P a lac io  á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientas setenta y  nueve.

ALFONSO.
El uiniftro de la G uerra/

Arseiaá© R a d iR se a  cíe C am po® .

Servicios del Coronel de Infantería  D. Arístides Santalís 
y Cambiani,

Empezó á sor •. ir  como Alférez de in fan te r ía , cuyo empleo 
le fué concedido por gracia  especial con destino al E jérc ito  de 
P u e rto -R P o  c:i R eal orden de 20 de E nero  de 1853.

D estín.oh' LVE al E jército  de Cuba, perm aneció en dicha 
A ntiila  pr-.-d: d  servicio de filas y el de A yudante de
campo hevn. ’ vFP que á la inm ediación del G eneral G ándara 
ferm ó parte  d. i E jército  expedicionario de Santo Domingo, 
donde co r-  h-R á o 47 ren tes hechos de arm as, d istinguiéndose 
especiad i .. Pe . a s  acciones ele B audilio y Man a guayabo, por 
las que f c v " . * ; : •  m icro con el empleo de Capitán. C ontinuó 
en cperi eb * • m * t d^ parte  en cuan tas funciones de guerra  
se halló la c Bi • á q»ie pertenecía, h a s ta  que d isuelta  esta 
en Fe ore i •- <,_■ ' . í «ejxesó á Cuba.

Oj t u . e  . - * S ‘i empleo de C om andante por la  g racia
general «E ' , y en 18(59 fué nom brado C om andante
m i l i t a r  di ' 11 ■ ’ ’ Ir-roa.

E n JujP^ -V  m ism o año se le confirió el m ando del b a ta 
llón volur-i' Pr s í: o C'ovadonga, y  en Setiem bre de 1872 se le 
nom bró C , : r a, r e  un li ta r  de M anzanillo y  Jefe de las fu e r
zas da O;) i j m¡ o.-., en aquella zona, y por las p racticadas con
tra  jos ~-i R  ju risd icción  de S an e ti-S p íritu s  y Mo
rón fué ve x-j p nsoao con el empleo de Teniente Coronel.

Siendo J x. p rincipal del ba ta llón  pen in su la r de León, 
mandó fe = u ocurrida el 4* de Octubre en Q ulrabo, y asis
tió á la df i' ;i ? ¡< d c im p a  m entó de San Blas y  acciones de la 
Sana, por E- p o obtuvo el g rado  de Coronel.

En 4874 y continuó en operaciones, d istinguiéndose en 
gran núm °ro de acciones de gu e rra , por las que m ereció el 
ascenso iinv: c ó lato. -

E n Enero de 1876 se le confió el m ando del reg im ien to  de 
Tarragona, y con él entró  nuevam ente en cam paña en la  j u 
risdicción ds Santa Clara, y  después en la  de las T unas y 
lío! guiri.

E n  Juño do este año se le dió el m ando de una m edia b ri
gada ae la o. r o n  de Remedios, con la  que operó con tra  los 
insurrecto.- ■ - «■ term inación de aquella  guerra , tom ando
p arte  en vc.\ 'des de arm as, y contribuyendo con sus im 
p a r1 am m  s.v \ Á oz a la pacificación de la Isla, m ereciendo ser 
m uy  e p  :c ' x  i acomendado por el G eneral en Jefe, y p ro 
puesto pam  ¡ ' .-p l-o  de B rigadier.

Cuenta 36 años de servicio con abonos. Tiene las cruces de 
San Hermenegildo, Mérito militar blanca de segunda clase, 
roja de segunda y tercera clase y Medalla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Segundo Jefe del Aposta

dero de Filipinas y Comandante general del Arsenal de 
Cavite, cuando cumpla el tiempo prefijado para el propio 
destino, al Capitán de navio de prim era clase D. Pedro 
González y Valerio; quedando satisfecho del celo y acierto 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

f r a n c i s c o  d e  P a u l a  P a v ía »

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nombrar Segundo Jefe del Apostadero de F i

lipinas y Comandante general del Arsenal de Cavite, para 
cuando cumpla el tiempo reglamentario el Jefe que en la 
actualidad sirve dicho cargo, al Capitan de navio de p ri
m era ciase de la Armada D. José Maimó y Roig.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y hueve. “

' /  ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  «le F a n l a  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del destino de Mayor general de la 

Escuadra de instrucción al Capitán de navio de prim era 
clase D. José Maimó y Roig; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo 
y  el de Comandante general interino de la propia Escuadra.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO»
El Ministro de Marina,

Praaciiftieo ele P astisu  P a v ía .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente promovido por esa Dirección general con 
motivo de la consulta elevada por la Adm inistración eco
nómica de la Coruña acerca de la forma en que deberán 
constituirse las Juntas adm inistrativas que previene el a r 
ticulo 151 de la instrucción de consumos en aquella capi
tal, cuyo Ayuntamiento encabezado con la Hacienda, ha 
verificado el arriendo del impuesto, y también por la refor
ma introducida en el personal d é la s  A dm inistraciones 
económicas.

En su vista; teniendo presente que la Real orden de 28 
de Setiembre de 1877 resolvió un caso análogo ocurrido 
en Málaga, disponiendo se reunieran las Juntas de las ca
pitales arrendadas por los Municipios como en las simple
mente encabezadas: que también por Real orden de 41 de 
Febrero de 4878 se aclaró cómo debian constituirse las 
Juntas en las capitales adm inistradas por la Hacienda á 
consecuencia de la reforma introducida en el personal de 
las Adm inistraciones económicas; y por último, la conve
niencia y necesidad de dictar una disposición de carácter 
general y con la oportuna publicidad, á íin de evitar que 
en cada provincia se dé una interpretación d istin ta al in 
dicado art. 451;

S. M-, conformándose con lo propuesto por V. E., se 
ha servido disponer que el art. 451 de la instrucción de 
consumos de 24 de Julio de 4876 quede redactado en la 
forma siguiente: «Todos los casos que se consideren pena
bles, con la sola excepción de los comprendidos en los a r
tículos 447 y 448, serán sometidos al exámen y fallo de 
una Junta, que se compondrá: en las capitales de provin
cia adm inistradas directamente por la Hacienda del Ad
m inistrador, como Presidente con voto, y como Vocales 
del Jefe de la Intervención, del del Negociado de Con
tribuciones, del empleado de mayor sueldo de la Sección 
adm inistrativa, del Oficial Letrado, del Jefe del Negociado 
de Impuestos, y de un vecino de la población elegido libre
mente por los acusados, ó por la Administración si estos no 
lo verifican. En las capitales de provincia que se hallen 
encabezadas, del A dm inistrador, como Presidente con voto, 
y como Vocales de tres Concejales, si concurriesen, del

Jefe de la Intervención, del del Negociado de Contribucio
nes, del Oficial Letrado, del Jefe del Negociado de Im pues
tos, y de un representante que nom brarán los acusados, y  
en su defecto la Administración. En las capitales de pro
vincia arrendadas por la Hacienda se compondrán las Jun
tas como se previene en el párrafo anterior, con la dife
rencia de que los tres Concejales serán sustituidos por el 
Administrador del arriendo, y dos individuos elegidos por 
el mismo.» No sufriendo alteración alguna el últim o pár
rafo, relativo á los recursos de alzada.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 4879.

QROVÍO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO De LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de haber suspendido el Gobernador de la 
provincia de Málaga un acuerdo de la Comisión provincial, 
relativo á las elecciones municipales de Cañete la Real, 
con fecha 24 de Octubre últim o ha emitido el siguiente 
dictámen:

Excmo. Sr.: D. Antonio Padilla y catorce electores más 
de Cañete la Real acudieron á la Comisión provincial de 
Málaga en 4.° de Junio últim o, quejándose de que el Al
calde se habia negado á adm itir la protesta que el dia an
terior le presentó uno de ellos reclamando contra las elec
ciones municipales.

A este escrito acompañaron el que fué rechazado, por 
la Autoridad local y una información practicada ante el 
Juez municipal, en la que dos testigos declaran que pre
senciaron el acto de rechazar el Alcalde la protesta que el 
34 de Mayo le presentó D. Pedro D uarte Cruces.

La Comisión provincial previno á dicho Alcalde en 7 de 
Junio que, en caso de no haberse reunido la Junta general 
de escrutinio, lo verificase para decidir acerca de la pro
testa, y que remitiese con urgencia el expediente original, 
porque de otra suerte tendría que resolver definitiva
mente el asunto, exigiendo la debida responsabilidad.

El Alcalde manifestó que la Jun ta  general se habia ce
lebrado el dia 4.° de Junio, conforme á lo que la ley pre
viene, y que no habiéndose formulado protesta alguna 
contra las elecciones m iéntras se verificaron, ni después de 
publicados los nombres de los elegidos, la Comisión pro
vincial no podía entender en el expediente.

Esta Corporación, fundándose en que si bien no podia 
ser objeto de resolución en segunda instancia lo que no lo 
habia sido en prim era, estaba, como Tribunal superior, en 
el deber de oir las quejas justificadas de los que se creye
ran agraviados; en que el precepto del art. 89, relativo á 
que si para el dia 20 de Junio las Comisiones provinciales 
no han resuelto los expedientes de elecciones municipales, 
prevalecerá el acuerdo de los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio y del Ayuntamiento, todo es aplica
ble á los casos en que se llenen las formalidades legales, 
pero no al presente, en que todo ha sido anómalo, pues de 
lo contrarío serian ilusorias las facultades de los Tribuna
les y quedaría á merced de un individuo la validez de una 
elección; y en que á consecuencia de no haber admitido el 
Alcalde la protesta, el expediente adolecia de un vicio que 
sólo podia convalidarse con la audiencia de los que en 
tiempo y forma reclamaron; la misma Comisión acordó en 
49 de Junio ordenar al Alcalde que convocase para el 
dia 27 al A yuntam iento y á los Comisionados á fin de que 
resolviesen acerca de la reclamación de D. Pedro Duarte 
Cruces, guardando los trám ites que m arcan los artícu 
los 87 y 88 de la ley Electoral: que se suspendiese la toma de 
posesión del nuevo Ayuntam iento, y pasar al Juzgado de 
prim era instancia el tanto de culpa contra las diferentes 
personas que aparecian ser responsables de varios de ios 
hechos denunciados.

Examinado por la Sección, según se le previene en la 
Real orden de 49 de Setiembre últim o, el expediente, en
tiende que Y. E. debe servirse m antener, salvo en los pun
tos que luego se indicarán, el anterior acuerdo de la Comi
sión provincial, puesto que la resolución dada por esta al 
asunto es la única que puede conducir á que la justicia 
prevalezca y á que la ley tenga exacto y debido cum 
plimiento.

Según V. E. puede servirse observar, la lectura del ex
pediente y el hecho de que uno de los electores que acu
dieron en queja á la Comisión provincial protestó ya la 
validez de las elecciones ante la Jun ta  general de escruti
nio, producen en el ánimo el convencimiento de que el Alp 
calde, atribuyéndose una facultad que no le compete, y 
faltando abiertam ente á lo que el art. 86 déla  ley Electoral 
dispone, no quiso adm itir la protesta que, impugnando la
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validez de las elecciones, le presentó D. Pedro Duarte Cru
ces e] 31 de Mayo, es decir, en tiempo oportuno, puesto 
que hasta el uia siguiente no se hacia de verificar ia sesión, 
extraordinaria en que el A yuntam iento y los Com isiona
dos de la Junta general de escrutinio debian resolver las 
protestas de la mencionada índole y las relativas á la 
capacidad ó excusas de los Concejales eleo’tos.

A consecuencia Ge tal extra!im itación privóse á D. Pedro 
Duarte de un derecho que le conced-' si art. 86 de la ley 
Electora], y se hizo imposible la  observancia de lo que pre
ceptúan los artículos 87, 88 y 89 respecto á la resolución 
de las protestas por los Comisionados de dicha Junta, ape
lación del acuerda ante 1a Comisión provincial y decisión 
de esta. No puede ofrecer duda, pues, el punto de que el 
expediente adolece de un vicio sustancial; y siendo indis
pensable subsanarle, encuentra la Sección que para conse
guirlo no hay más medio que el excogitado por la Comisión 
provincial: retrotraer el expediente al estado que tenía 
cuando el Alcalde cometió la trasgresion de que se ha he
cho mérito, y llenar después las formalidades que señalan 
los artículos 87 y 88, por si Duarte ó cualquier otro inte
resado quiere alzarse del acuerdo que en la reclamación de 
aquél dicten los Comisionados de la Junta general de es
crutinio.

Para hacerlo así no es óbice que el art. 89 prevenga 
que en los expedientes de elecciones que el 20 de Junio es
tén sin resolver por la Comisión provincial se lleve á efec
to lo acordado por los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio y el Ayuntam iento en la sesión extraordina
ria  del dia 1.° del mismo mes, porque claro es que esta 
prescripción supone que se ha cumplido lo que los artícu 
los 86, 87 y 88 establecen. Entenderlo de otra suerte sin 
excepción de casos equivaldría, no sólo, como indica la Co
misión provincial, á dejar á merced de los Alcaldes la va
lidez de las elecciones, sino también á faltar á los sanos 
principios de derecho, con arreglo á los cuales no puede 
negarse á nadie el de acudir á las Autoridades superiores 
en queja de las inferiores cuando estas se niegan á adm i
nistrarles justicia, n i desconocer que aquellas están facul
tadas para atender tales quejas, si las encuentran ju stifi
cadas.

En lo que, á juicio de la Sección, no estuvo acertada la 
Comisión provincial, fué en disponer que se pasase al Ju z 
gado el tanto de culpa contra las diferentes personas que 
del expediente aparecían responsables de hechos punibles, 
porque no habia llegado el caso de resolver la cuestión en 
el fondo. La misión de la Corporación p rovincial, dado 
que conocía del asunto en v irtud  de un recurso de queja 
y no de una apelación, contra lo resuelto por los Comisio
nados, estaba reducida á exam inar si aquella era fundada, 
y caso de serlo, corregir el hecho que la motivaba, sin en
tra r para nada en los demás particulares del expediente.

Así, pues, cree la Sección que hay que modificar la ú l
tim a parte del acuerdo de la Comisión provincial en el sen
tido de que procede exigir la debida responsabilidad al Al
calde por el solo hecho de no haber adm itido la protesta. 
Si incurrió también en ella por otros motivos, y si alcanza 
responsabilidad á algunas personas más por los hechos que 
tuvieron lugar durante las elecciones, podrá declararlo la 
Comisión provincial en el caso de que álguien se alce ante 
ella contra la resolución que dicten los Comisionados en la 
protesta de D. Pedro Duarte Cruces.

Se excedió igualmente la Comisión provincial ai sus
pender la toma de posesión del nuevo Ayuntam iento, po r
que la ley no la faculta para hacerlo así en ningún caso. 
Las Comisiones provinciales pueden anular las elecciones 
y convocar otras nuevas, conforme á los artículos 89 y 91, 
pero no cabe fundar en el 92 dicha suspensión, porque este 
precepto sólo autoriza la continuación del Ayuntam iento 
del bienio anterior, en el supuesto de que no se hayan ve
rificado las elecciones, lo cual no ocurre en la localidad á 
que el expediente se refiere.

Una vez que el Gobernador, en vista del telegram a-cir
cular de V. E. de 28 de Junio, y de lo que manifiesta en su 
despacho de 9 de Julio, suspendió el acuerdo de la Comisión 
provincial, es de suponer que el nuevo Ayuntam iento se 
halle funcionando; mas si no fuese así, debería ordenársele 
que tomase/desde luego posesión, lo cual no obsta para que 
si resultan méritos para ello se anulen en su dia las elec
ciones.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que procede:
L° Devolver el expediente al Gobernador para que haga 

cumplir el acuerdo de la Comisión provincial en lo rela
tivo á la nueva reunión de los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, entendiéndose que este ha de ser el 
que funcionaba en 1.° de Junio.

2.° Que igualmente se lleve á cabo tal resolución en la 
parte en que se manda dar conocimiento de ella á D. Pedro 
Duarte Cruces.

Y 3. Dejarla sin efecto en cuanto suspendió la toma 
de posesión del nuevo Ayuntamiento* y declararla modifi
cada en el sentido que se expresa pn eí cuerpo del presente

dictamen, respecto al tanto de culpa que se debia pasar á 
íüs Tribunales.»

Y conformándose S. Iví. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de 
Noviembre de 1879.

SILVKLA.,

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MI N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 2o de Octu
bre próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda de que acompaña copia, p re
sentada por el Licenciado D. José María Saletas, en nombre 
de D. Joaquín Valiente, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 15 de Noviembre 
de 1878, que, confirmando un acuerdo del Gobernador de 
la provincia de M urcia, desestimó la protesta hecha por 
el demandante contra la demarcación del registro Fulton, 
y mandó que siguiese su curso en forma legal el expediente 
de su razón.

R esu lta :
Que en 11 de Diciembre de 1872, á nombre de D. Joaquín 

Valiente, se solicitaron del'Gobernador de la provincia de 
Murcia doce pertenencias mineras con la denominación de 
Guillermo, en térm ino de Cartagena, paraje vertientes de 
Cabezo de las Beatas, y bajo la oportuna designación:

Que en 30 de Octubre de. 1373 D. Camilo Grouselle so
licitó del mismo Gobernador una concesión minera con el 
nombre ce Fulton, lijándole los linderos y extensión pedi
da para el registro Guillermo, el cual se solicitaba que fuera 
cancelado por haber incurrido su autor en las faltas que el 
interesado en el Fulton determinaba; y con presencia de 
antecedentes el Gobernador en acuerdo de 22 de Mayo 
de 1874 declaró fenecido y sin curso el expediente Gui
llermo:

Que interpuesto recurso de alzada contra este acuerdo, 
fué confirmado por orden del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República en 22 de Diciembre de 1874, y presen
tada demanda en Via contenciosa contra la referida orden, 
se declaró improcedente su admisión, según Real orden de 
27 de Noviembre de 1875, teniéndose para ello en cuenta 
que la resolución reclamada no era final con respecto á la 
concesión de la propiedad minera, y que cuando esta se 
otorgara podría el interesado en el registro Guillermo ha
cer valer los derechos de que se creyera asistido:

Que continuando la instrucción del expediente F ulton , 
al procederse a demarcar las pertenencias solicitadas, el in 
teresado en el registro Guillermo protestó el acto, alegando 
prioridad de derecho por haber presentado su solicitud con 
fecha anterior; mas desestimada esta protesta por el Go
bernador, se presentó recurso de alzada ante el Ministerio* 
y prévio informe de la Junta superior facultativa de Mine
ría, recayó la R eal orden de 15 de Noviembre de 1878, al 
principio extractada, confirmando el acuerdo del Goberna
dor, y desestimando la protesta; Real orden que se notificó 
al interesado en 12 de Diciembre de 1878:

Que el Licenciado D. José María Saletas, en la repre
sentación antedicha, recurrió en 17 de Enero de 1879 con 
demanda en via contenciosa contra la referida Real or
den, alegando los fundamentos de derecho que estimó per
tinentes á su propósito de que se consultara su revocación 
y de que se declarara el preferente derecho del registro 
Guillermo á ser demarcado y concedido ántes que el t i tu 
lado Fulton :

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser adm itida, por
que la Real orden reclam ada, al confirmar el acuerdo del 
Gobernador de M urcia, se habia lim itado á desestimar la 
protesta contra la demarcación del registro F ulto n , sin 
otorgar á éste derecho de propiedad minera, únicas resolu
ciones revisables en via contenciosa, conforme á lo expre
samente declarado en el art. 89 de la ley de Minas:

Visto el art. 91 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868 
y el 86 del reglamento para su ejecución , así como la dis
posición 2.a-de las generales del mismo reglamentó, que 
para interponer recurso contencioso fijan el plazo de 30 
d ias, inclusos los festivos, contados desde el siguiente al 
de la notificación, cuando los interesados ó sus represen
tantes residan en la respectiva capital:

Yísto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para la nueva ley de Minas no de
rogó las disposiciones citadas de la legislación anterior:

Considerando que la R,eal órden que por la demanda 
se impugna aparece notificada ai representante legítimo 
del interesado en 12 do Diciembre de 4 878, y presentado el 
recurso ante este Consejo en 17 de Enero de 1879 siguien
te, resulta deducido fuera del plazo de 30 dias ai efecto ss« 
halado;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M. en su 
conclusión, entiende que no procede adm itir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V, E. para 
su conocimiento, el do la Sa)a y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1879.

G. EL CONDE DE TOREMO.

Sr. Presidente del Consejo do Estado.

MI N I S T E R I O  DE  U L T R A M A R .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala, de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 13 del 
corriente mes lo siguiente:

«Excmo. Sr,: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda de que acompaña copia pre
sentada por el Doctor D. Germán Gamazo, en nombre de 
D. Juan Sixto Perez, contra la Real órden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 22 de Febrero de 1879, 
que adjudicó la concesión del establecimiento y explota
ción del cable submarino entre la isla de Luzon y Hong- 
Ivong á D. Guillermo W arden y Morice, en representación 
de las Compañías Telegraph Construetion and Maintenance 
y The Eastern Estension Australia and China, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado en 14 de Diciembre 
de 1878, y con las modificaciones que en el mismo in tro
ducen las mejoras que en el acto del concurso y posterior
mente habían hecho las expresadas Compañías.

Resulta:
Que autorizado el Ministerio por Real decreto de 14 

de Diciembre de 1878 para adm itir en público concurso 
proposiciones que tuvieran por objeto el establecimiento y 
explotación de un cable telegráfico submarino entre la 
costa occidental de la isla de Luzon y I-Iong-Kong, el cual 
pusiera en comunicación á Manila con la red telegráfica 
universal , y aprobado en igual fecha el pliego de condicio
nes, se presentaron tres proposiciones:

Que el Consejo de Ministros acordó en 20 de Febrero 
de 1879 adm itir la suscrita por D. Guillermo W arden, re
presentante de las expresadas Compañías inglesas, si me
joraba las condiciones primeramente propuestas, para lo 
cual el interesado ofreció la franquicia de la correspon
dencia oficial durante los 40 años del privilegio, y en 22 
de Febrero de 1879 recayó la Real órden al principio ex
tractada, otorgando la concesión á D. Guillermo W arden 
con las condiciones expresadas:

Que el Doctor D. Germán Gamazo, en nombre de Don 
Juan Sixto Perez, acudió al Consejo con demanda en v ia  
contencioso-administrativa, manifestando que el interesa
do, como uno de los proponentes en el concurso, que había 
suscrito la proposición más ventajosa para el Tesoro, se 
hallaba agraviado en sus derechos por la antedicha Real 
órden de 22 de Febrero que admitió la mejora en una pro
posición cuando terminó el concurso, y con la súplica de 
que fuera revocada aquella Real órden, y se adjudicara el 
servicio de inmersión y explotación del referido cabla á 
D. Juan Sixto Perez:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer que no debia ser adm itida, porque 
tratándose de un concurso y no de una subasta, ei Gobier
no tenía el derecho de aceptar la proposición que estimase 
más conveniente, y que su acuerdo no podía haber lasti
mado los derechos del demandante, pues en el mismo plie
go de condiciones se expresaba la reserva al Gobierno de 
la facultad de que había hecho uso; y que como al dem an
dante no se habia reconocido derecho alguno, ni señalaba 
más vicio el expediente que el de la mejora de condiciones 
hechas por el proponente con posterioridad al concurso, 
esto no constituía vicio de trám ite que pudiera autorizar 
el juicio contencioso-administrativo:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán recur
rir  contra la misma presentando dem anda en via conten
cioso-adm inistrativa:

Considerando:
1.° Que el agravio que el actor alega, y sobre el cual 

funda su deman .a, nace de la preferencia concedida por 
ei Gobierno á la proposición de D. Guillermo W arden en 
comparación con la suscrita por el recurrente:

2.° Que según se ha declarado con repetición en caso s,
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análogos, para qno proceda la revisión en via contenciosa 
de ios acuerdos de la Administración activa, es indispen
sable que se alegue la preexistencia de un derecho que el 
referido acuerdo haya podido lastim ar, y el actor en el 
caso de la demanda pudo tener la esperanza de adquirir la 
concesión, pero en manera alguna derecho sobre la conce
sión misma, y ménos Habiéndose reservado el Gobierno per 
el art. 7.° de¿ Real decreto de 14 de Diciembre de 1878 la 
facultad de apreciar el conjunto de circunstancias que 
diera preferencia á la proposición, «principalmente en lo 
que se refiere á la  subvención;» por lo que, no concediendo 
á este benelicio carácter decisivo, no es revisadle en via 
contenciosa la antedicha Real orden;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
8 . iií., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S, M. el R e y  (Q. D. G.) con la ante
rior consulta, se ha servido declarar improcedente la via 
contencioso-adm inistrativa para la demanda de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de dicha Sala, y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1879.

SALVADOR DE ALBACETE.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el reglamento de indem nizaciones 
para el personal de Obras públicas, M inas, Montes y Telé
grafos, formado por la Comisión nombrada al efecto por 
R eai orden de Id  de Agosto de 1877 , cuyo reglamento re 
m itió V. E. con su oficio núin. 129, de 10 de Abril de 1878:

Visto el proyecto do reglamento redactado por la Sec
ción prim era  do la Junta consultiva de Cam inos, Canales 
y Puertos:

Y  visto el oficio de V. E. núm. 382, de 9 de Octubre 
próximo pasado, con el que remite copia del reglam ento 
de indemnizaciones de los Cuerpos ó Institu tos m ilitares, 
para que se arreglen al mismo la de los Ingenieros civiles 
de esa provincia:

Y considerando que de la aplicación de este reglamento 
á los funcionarios civiles resultarla xnayor aum ento de 
gastos que con el propuesto por la Sección prim era de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, se ha servido aprobar el re
glamento que es adjunto, para el abono de indem nizacio
nes al personal facultativo de Obras públicas, Minas, Mon
tes y Telégrafos de esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1879.

ALBACETE.

Sr, Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

REGLAMENTO

PARA EL  ABONO DE INDEMNIZACIONES 

AL PERSONAL .FACULTATIVO DE OBRAS PÚBLICAS, MINAS, MONTES 

Y TELÉGRAFOS DE LA ISLA. DE PUERTO-RICO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Tipo pavo* las indemnizaciones.

Servicio del Estado.

Artículo 4.° Los funcionarios facultativos destinados al 
servicio del Estado en los ram os de Obras púb licas , Minas, 
Moutes y Télégiafes en la isla de Puerto-Rico devengarán en 
concepto de r e i n a r  o ds los gastos que les ocasionen los se r
vicios de su cargo fuera de su residencia ordinaria las indem
nizaciones que para cada una de las ciases en que se dividen 
dicaos servicios con este objeto señala el presente reglamento, 
con sujeción á las reglas en él establecidas.

Art. 2.° Se cLLÍIca oí servicio para los efectos dei pre
sente reglamento en: *

Servicio ordinario.
Idem extraordinario.
Idem en residencia eventual.
Traslaciones.
Corresponde al servicio ordinario:
En las Obras públicas: las visitas á las obras en conserva

ción y reparación. *
En aliñas: las visitas á las m inas del Estado y de p a rti

culares, y la inspección de policía y segundad en las labores
m ineras de tecla especie.

En Montes: las visitas de montes para la formación de los 
planos de aprovechamiento. !

En Telégrafos: las visitas de inspección;
Corresponden al servicio extraordinario:
En Obras públicas: las visitas á obras nuevas y los traba

jos de campo para proyectos y anteproyectos, itinerarios, re-

conocimientos, mediciones, las uoníroatudones y replanteo de 
proyectos, i a toma de datos para la formación de los expe
dientes de expropiación, los estadios hidrológicos y demás 
trabajos análogos.

En Mina,*,: los reconocimientos, demarcaciones y deslindes 
y los estudios geológicos.

En Montes: los reconocimientos, deslindes y estudios de 
ordenación.

En Telégrafos: los proyectos, reconocimientos y construc
ción ue nuevas lincas.

Se entiende por servicio en residencia eventual el que 
prestan los funcionarios á que se refiere este reglamento en 
los casos siguí cutes:

4.° Cuando por disposición superior se ocupen en la redac
ción de algún proyecto en la localidad en que se han tomado 
los datos para el mismo.

2.° Guau ció tengan á su cargo la dirección ó vigilancia de 
obras aisladas y distantes de población, y residan ai pié de 
las mismas.

3.° Cuando tengan á su cargo construcciones im portantes, 
y su presencia en ellas sea necesaria, en época* determ inadas.

So entiende por traslaciones las que se verifiquen por con
veniencia del servicio y de orden superior de un punto á otro 
de la isla para el cambio de ia residencia ordinaria que para 
cada caso señalen á los funcionarios la* disposiciones vigentes 
sobre el particular en cada ramo.

Art. 3.° Para el percibo de las indemnizaciones señaladas 
en este reglamento á los funcionarios á que se refiere se con
sideran estos clasificados en cinco categorías.

Pertenecen á la prim era categoría:
En Obras públicas, Minas y Montes: los Ingenieros Jefes de 

prim era y segunda clase.
En Telégrafos: los Directores de primera y segunda clase.
Pertenecen á la segunda categoría:
En Obras públicas, Minas y Montes: los Ingenieros pri

meros y segundos.
En Telégrafos: los Directores de tercera clase y Subdirec

tores de prim era y segunda.
Pertenecen á la tercera categoría:
En Obras públicas y Montes: los Ayudantes primeros y se

gundos.
En Minas: los Auxiliares facultativos de prim era y se 

gunda clase.
En Telégrafos: los Jefes y Oficiales de estación y los Ofi

ciales de sección.
Pertenecen á la cuarta categoría:
En Obras públicas y Montes: los Ayudantes terceros y 

cuartos.
En Minas: los Auxiliares facultativos de tercera y c u a r ta  

clase.
En Telégrafos: ios Telegrafistas primeros y segundos.
Pertenecen á la quinta categoría:
En Obras públicas: los Sobrestantes.
En Telégrafos: los Aspirantes.

Art. 4.° La indemnización constará en el servicio ordinario 
dedos partes: una cuota para gasto personal por cada dia 
empleado fuera de la residencia ordinaria, y otra cuota para 
gasto de movimiento por cada kilómetro recorrido.

En el servicio extraordinario será de abono el gasto de 
viaje de ida y vuelta al punto en que se liaya de prestar, m ás 
una cuota personal por cada dia empleado en su desempeño 
fuera de la residencia ordinaria.

En la misma form a se indemnizarán los gastos que oca
sione el servicio en residencia eventual y las traslaciones.

Art. 5,° Los tipos de las indemnizaciones para cada cate
goría y clase de servicio, serán los que se expresan á conti
nuación:

SERVICIO ORDINARIO. pE¡mci0
extraordina- bssidbncia traslagxo-* 

C T T O T o X .  r ¡ 0( eventual. n e s .

CATEGORÍAS. Pnr „  “  p  -dJ V
Pnr din , Por día Por día Por día

de servicio , corrido1'6" de serYÍCÍ0‘ de serYÍCÍ0- de senricio.

J Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

P rim e ra   7‘50 0 *  42‘50 7‘50 42‘50

S e g u n d a ., . . .  5 0‘20 10 5 10

T ercera  2 040 4 2 4

C uarta  4*50 040 3 i ‘50 3

Q u in ta . . . . . . .  1 0*05 2 1 2

En el servieio extraordinario, en el de residencia eventual 
y en las traslaciones, se indemnizará @1 gasto de movimiento 
con el abono de asiento de prim era dase para las categorías 
primera y segunda, da segunda dase para las categorías te r 
cera y cuarta, y de tercera clase para la quinta.

En caso de no haber medios de trasporte organizados, se 
indemnizará el gasto de movimiento con el abono de la cuota 
kilométrica señalada para el servieio ordinario.

Art. 6.® El Gobierno, á propuesta del Gobernador general, 
de-acuerdo con el Jefe del servicio respectivo, pod rá 'señ a lar 
indemnizaciones especiales para aquellos servicios en que cir~ 
íunstanclas extraordinarias, debidamente justificadas, lo acon
sejen.

Estas indemnizaciones ss fijarán teniendo en cuenta las 
circunstancias del servicio y la categoría del comisionado; y 
se cobrarán con cargo al capítulo del presupuesto á que cor
responda la naturaleza del servicio.

Art. 7.° Se entiende por servicios especiales para el abono 
le las indemnizaciones de que tra ta  el artículo in terior:

Las Comisiones al extranjero.
Todos los que no estén expresamente comprendidos entre 

los nominalmente designados en, el presente reglamento, y 
pie por sus circunstancias excepcionales no puedan asim i
lárseles.

Serricio de Corporaciones y particulares.

Art. 8.° Cuando por la Autoridad superior de la Isla se or- 
lene algún informe, tasación, confrontación ó reconocimiento 
relativos á servicios provinciales, municipales ó particulares, 
los funcionarios encargados de estos trabajos percibirán por 
los que ejecuten fuera de su residencia la indemnización se
ñalada en el art. 5.® para el servicio extraordinario.

Art. 9 /  En el servicio oficial de las Corporaciones y p a r t i
culares no se percibirá indemnización alguna por los trabajos 
le gabinete.

Art* 10. Los funcionarios facultativos destinados al serví-*

Icio de] Estado, que próvia la autorización competer?, fe, tengan 
á su cargo servicios, ó desempeñen trabajo para las Corporacio
nes provinciales ó municipales, que no les obliguen á abando
nar el punto de su residencia, podrán percibir por este  con
cepto una gratificación fija, determ inada por el Gobernador 
general, prévia propuesta del Presidente de la Oorporacfion é 
informe del Jefe del servieio respectivo.

Art. 41. Los individuos del personal facultativo de Obras 
públicas, Minas, Montes y Telégrafos, que pasen al servido 
exclusivo de Corporaciones ó particulares percibirán de aque
llas ó estos^ el sueldo y las indemnizaciones establecidas en 
las disposiciones vigentes, si las hubiere, y cuando no, lo que 
acuerden por convenio mútuo.

CAPÍTULO II.

Reglas para la aplicación de los tipos.

^  Art. 12. La indemnización kilométrica no se.abonará si la 
distancia de la residencia al sitio en que han de ejecutarse los 
trabajos fuese menor de cuatro kilómetros para los funciona
rios de las cuatro primeras categorías, y de seis kilóm etros 
para los de la quinta.

La cuota para gastos personales no se abonará cuando sea 
menor de ocho kilómetros la distancia del punto en que se eje
cuten los trabajos ó la residencia de los agentes facultativos, 
cualquiera que sea su categoría.

Art. 13. Cuando en una misma salida se desempeñen ser
vicios ordinarios y extraordinarios, sólo podrá acreditarse la 
indemnización de cada dia por uno ds los dos conceptos, por 
más que en la relación á que se refiere el art. 20 se hagan 
constar ambos servicios.

Art. 44. El Jefe de servicio que por disposición superior 
desempeñe directamente una parte de este, podrá optar por la 
indemnización correspondiente á uno de los dos cargos, pero 
nunca acumularlas.

Art. 45. Todo individuo que desempeñe funciones de una 
categoría superior á la suya percibirá por el servicio que 
préste la indemnización que corresponda á aquella, prévia de
claración de la Autoridad con quien directam ente se entienden 
los Jefes de servicio, y de estos para los empleados del perso
nal subalterno.

Art. 46.  ̂ Para que la residencia eventual confiera derecho á 
la indemnización correspondiente, es requisito indispensable 
que haya sido ántes declarada por la Autoridad superior de la 
Isla á propuesta del Jefe del servicio respectivo en la misma.

Se entiende por redacción de un proyecto en la localidad 
en que se han tomado los datos para el mismo 1a formación 
de los borradores de planos que puedan dar lugar á rectificar 
los datos de campo.

El tercer caso de los tres señalados en el art. 2.® para po
der percibir la indemnización eventual, se refiere á aquel en 
que una parte del servicio que la ocasione requiera-la perm a
nencia del funcionario encargado del mismo en el sitio de su 
ejecución, como pudiera suceder en obras públicas, tratándose 
de un puente, durante la construcción de los cimientos.

En estos casos se percibirá la indemnización eventual tan  
sólo durante el período en que se verifique la parte del servi
cio de que se trata, con la condición de permanencia ántes 
indicada.

La indemnización por servicio de residencia eventual es 
incompatible con toda otra.

Art. 47. Las indemnizaciones por traslaciones se abonarán,
; suponiendo que estas se hagan por el medio de trasporte m ás 

rápido y directo.
Esta indemnización no es de abono, cuando la traslación 

se haga & instancia del interesado.

CAPÍTULO III.

Disposiciones generales.

i Art. 48. Los funcionarios todos de los ramos de Obras pú
blicas, Minas, Montes y Telégrafos llevarán un diario-de- ope
raciones, en el cual se harán  constar los dias empleados en 
las visitas, ó cualesquiera otros trabajos que ejecuten, obser- 

¡’ vaciones que hayan hecho, órdenes que hayan dictado, y cuan- 
; tas vicisitudes merezcan consignarse.

Los diarios de operaciones de todos los funcionarios serán 
intervenidos por sus Jefes inmediatos, quienes consignarán en 
la. prim era hoja el número de folios que contenga el libro, y 
rubricarán cada una.de sus hojas.

Los funcionarios todos durante sus visitas, anotarán en los 
diarios de sus subalternos las órdenes ¿'instrucciones que les 
comuniquen, consignando á falta de estas su conformidad con 
las observaciones ó anotaciones en el diario contenidas.

Art. 49. Todo funcionario de los comprendidos en el pre
sente reglamento está obligado á dar eono@imiehto á su Jefe 
inmediato de su salida para las visitas de servicio ordinario, 
así como de su vuelta.

En el servicio extraordinario darán además periódicamente 
cuenta del p rog resó le  los trabajos áe su cargo.

Art. 20. La justificación económica de la indemnización 
se hará por medio de relaciones mensuales, arregladas al mo
delo que acompaña á este reglamento.

Ai respaldo de cada relación de indemnizaciones se inser
ta rá  un extracto del diario de operaciones de que tra ta  el a r
tículo 48, en la parte que abrace el período á que la relación se 
refiere.

Art, 24. E l abono de las indemnizaciones por el servicio 
del Estado se hará con cargo á los créditos consignados en 
los capítulos y artículos del presupuesto á que el gasto corres
ponda, y con arreglo á las disposiciones que rijan  acerca de 
esta m ateria en cada ramo, y á las generales de Contabilidad, 

Las Corporaciones provinciales y municipales abonarán las., 
que les correspondan con arreglo á las disposiciones vigentes, 
ó á las que para cada caso se "adopten por la Autoridad com
petente.

Art. 22. Las indemnizaciones devengadas con motivo de 
servicios en que se hallen interesadas dos ó más entidades 
adm inistrativas se abonarán satisfaciendo cada una de ellas 
la parte que le corresponda, en la misma relación en que con
tribuye para los dem ás, gastos que dicho servicio ocasione.

Art. 23. En el caso de que ios trabajos á que se refiere 
el art. 44 hubieren de hacerse por gestión de algún particular, 
deberá este depositar previamente donde la Autoridad deter
mine la cantidad suficiente á cubrir el im porte presum ible d© 
la indemnización que haya de abonarse.

Art. 24. Al Gobernador general de la  Isla corresponde re
solver las dudas á que dé lugar la aplicación del presente re
glamento, ateniéndose al espíritu de las reglas que se fijan y  
oyendo al Jefe del servicio respectivo.

Guando habiendo ocurrido duda no se conforme, el in te re 
sado con la resolución del Gobernador general, podrá recla
m ar contra ella ante el Ministro de U ltram ar.

Madrid 49 de Noviembre de 1879. =  Aprobado por 
S. M .=A lbacete.
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Modelo de relación de indemnizaciones á que se refiere el art. 20 de este reglamento.
 ISLA DE PUERTO-RICO. MES D E ..........

SERVICIO R e c i b o  n ú m ............

S e c c i ó n  . . . . .  C a p í t u l o  . . . . .  A r t í c u l o  . . . . .  d e l  p r e s u p u e s t o .  

Relación de las indemnizaciones que corresponden a l . . . .  que suscribe, por el servicio desempeñado en el expresado mes.

C L A S E S  Y N O M B R E S . Serv ic io  desem peñado. K ilóm etros

reco rrid o s .

Dias ¡ 

em pleados.

1NDEMN12

Por 
j la  d istan

c ia .

1 P esos .

: a c i o n  q u :

P o r j 
los días 

em pleados.

P esos .

ECORRESPONDE.

TOTAL.

P esos .

O B S E R V A C IO N E S .

Asciende esta relación á la 
Y.° B.®

El Jefe del servicio,

cantidad de.......
Exan 

El Jefe i

finado, 
nmediato,

i

E\
(I

l inte

?echa y firma.) 

resudo,.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.

Circular.
Con fecha 30 del pasado Octubre se ha comunicado á esta 

Dirección general la siguiente Real orden: #
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe

cha al Director general de Rentas Estancadas lo siguiente:
«limo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D.G.) del expediente 

instruido en esa Dirección general á consecuencia del recurso 
interpuesto por el Administrador de la Aduana de Altea con
tra el acuerdo dictado por ese Centro en el expediente ins
truido con motivo de la aprehensión de un falucho cargado de 
tabaco, .la cual ha sido considerada hecha sin reo, no obstante 
haberse encontrado en el barco un menor de i % años de edad.

En su vista:
Considerando que más de una vez habia llamado la aten

ción la frecuencia con que se repetía el hecho de que en las 
aprehensiones por contrabando y defraudación se presentaran 
per los aprebensores como presuntos reos de aquella clase de 
delitos á menores de edad:

Considerando que semejante b«cho no sólo hacía ilusorias 
las prescripciones penales consignadas en los artículos £5 y £7 
del Real decreto de 80 de Junio de 185%, por lo difícil de hacer 
efectiva la responsabilidad , atendidas las circunstancias de 
aquel1 os reos, sino que perjudicaba los intereses del Tesoro, 
que tenía que abonar á los aprebensores el total importe del 
valor de presas y trasportes, pudiendo muy bien darse la exis
tencia de algún abuso en la repetición de hechos de esta na
turaleza:

Considerando que la frecuente repetición de esta clase de 
incidentes ha venido á demostrar la precisa necesidad de una 
modificación en el Real decreto antes citado para remediar un 
mal que la ley no ha podido prever, como lo atestigua el 
hecho que de seis aprehensiones de contrabando hechas en 
aguas de la provincia de Alicante durante el año de 1878 y 
primeros meses del .corriente, tres de ellas se realizaron dete
niendo como presuntos reos á menores de edad, dos sin reos 
de ninguna clase, y una tan sólo con reos mayores de edad:

Considerando que la doctrina expuesta en este caso con
creto por esa Dirección general destruye con sólidos funda
mentos la reclamación de los aprehensores, que se consideran 
coa derecho al premio por haberse encontrado en el laúd un 
reo, aunque de menor edad, haciendo ver prácticamente el 
abuso observado en la interpretación de las vigentes disposi
ciones sobre distribución de premios de aprehensiones, en me
nosprecio de las leyes penales y perj uicio de los intereses de 
la Hacienda:

Considerando que desde el momento en que se presenta 
á menores de edad como presuntos reos se violenta el espíritu 
que preside en el Apéndice núm. 7 de las Ordenanzas, y en la 
órden de la Regencia del Reino de £5 de Junio de 1870, que 
no es otro que el de conceder un premio mayor en las apre
hensiones cor* reos, por la exposición y peligro que ofrecen, y 
el celo que con ellas se demuestra por los intereses del Estado 
y los fueros de 3a justicia:

Considerando que ni 1a, acepción, más ó ménos restrictiva, 
que se diera á la palabra reo, y que nunca podría salir de los 
límites que le tiene señalado el derecho común, ni el especial 
estudio que se hiciera de cada caso particular, según los mé
ritos del expediente, bastaría á remediar un mal que cada dia 
adquiere mayores proporciones, haciendo preciso una modifi
cación en esta parte de la legislación vigente en 3a materia con 
una disposición administrativa de carácter general:

Considerando que el Apéndice núm. 7 de las Ordenanzas 
de Aduanas y la orden de £5 de Junio de 1870, anteriormente 
citados, establecen como principio el mayor premio que se ha 
de conceder en las aprehensiones con reos, pudiendo muy bien 
comprenderse bajo la palabra reos, lo mismo á un mayor de 
nueve años que al que haya cumplido los 18, sin que los efec
tos sean los mismos, toda vez que el no haber cumplido esta 
última edad constituye una circunstancia atenuante que for
zosa y notoriamente disminuye la responsabilidad criminal, 
sucediendo también que en los delitos de defraudación y con
trabando, por los que no se impone pena alguna corporal, á 
no ser por viade sustitución de las multas que se declaran, es 
siempre problemático, ó muy dudoso por lo ménos, el castigo 
de ios delincuentes, ó presuntos reos, menores de 18 años:

Considerando que semejante impunidad facilita á los apre
hensores los medios de hacer ficticia una aprehensión con 
reos, presentando como tal á quien no ha llegado á esa edad, 
á fin de optar al premio que la ley concede:

Considerando que únicamente evitando aquella impunidad 
será como se dificultarían esas apre^ensiones'ficticias, que re
dundan sólo en provecho de aprehensores y contrabandistas ó

defraudadores, y en perjuicio de los intereses de la Hacienda, 
que en último término viene á conceder un premio por haberse 
burlado la ley: .

Y considerando, por último, que el medio que para ello se 
adopte no puede ser otro que el de establecer que no se consi
deren las aprehensiones hechas con reo ó reos para los efectos 
administrativos, si estos no han cumplido los 18 años de edad, 
que ya no pueden alegar como circunstancia atenuante, y por 
cuya razón tienen que sufrir todo el rigor de la ley penal por 
prestarse á ser instrumento de malas artes;

S. M., de conformidad con lo propuesto por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, y en vista del dictamen emitido por 
ese Centro directivo, se ha servido desestimar la alzada del 
Administrador de la Aduana de Altea; declarando como regla 
general para lo sucesivo que los beneficios que «anto el Apén
dice núm. 7 de las Ordenanzas de Aduanas como la órden 
dé £5 de Junio de 1870 conceden á los aprehensores de géneros 
de contrabando ó defraudación con reos, se entiendan siempre 
que estos hayan cumplido la edad de 18 años.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos.»

De la propia Real órden, comunicaba por el referido señor 
Ministro, lo traslado á Y. E. para iguales fines.»

Y la Dirección lo comunica á V para su conocimiento y
exacto cumplimiento. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid 18 de Noviembrede 1879.== Juan Cavero.=Sr. Jefe econó
mico de....

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 24 de señalamiento 

de intereses del segundo trimestre del corriente año, corres
pondiente al depósito en bonos del Tesoro constituido en esta 
Caja general por D. Juan Timoteo de Ereilla con los núme
ros 4%5.76í de entrada y 30.053 de registro, se hace saber al 
público por medio del presente anuncio que la mencionada car
peta queda declarada nula y fuera de circulación, y que si pa
sado el plazo de 15 dias desde la publicación del mismo no se 
presentase reclamación alguna, se procederá á expedir otra por 
duplicado, y al pago de ella por esta Caja general.

Madrid £7 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany. X —619

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia £8 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Atrasos hasta fin de 187%.
Carpetas números 919 á °%7 de señalamiento, últimas de 

las presentadas hasta el dia de la fecha.
Madrid £5 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.
Dirección general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga del dia £7 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda pública que á continuación se expresan:

Semestre de 1.° de Julio de 1879.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas núme

ros 3.710 al 3.757.
Idem especiales de Alar á Santander, facturas núme

ros 61 al 99.
Deuda amortizable al % por 100 interior, facturas núme

ros 435% al 4.446.
Semestre de 1.° de Enero de 1878.

Deuda amortizable al % por 100, facturrs comprendidas en 
los números 74i al 1.414 de la nueva numeración dada á se
mestres atrasados.

Semestres de Julio de 1877 á Julio de 1879.
Inscripciones nominativas comprendidas en los números 

1.301 al 1.750, que no se hayan presentado al cobro cuando al 
efecto fueron llamadas.

Madrid £5 de Noviembre de 1879.*=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

Esta Dirección general ha acordado suspender la subasta 
de la construcción del pantano denominado de Puentes, en la

provincia, de Murcia, señalada para él £9 del actual, y disponer 
se celebre en el dia 4 de Diciembre próximo.

Madrid £4 de Noviembre de 1879.=É1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

En. virtud de lo (iir‘pti/'s lr* v :v "!1 - • - 1
tiembre de 1877. * uve "-i ^ ;,\ ’ r . . ■ rmr *; 04
del próximo mes de Diciembre ' b: ■: r **'• !a \rA 5 oí
arriendo na pública subasta de los derecnes de Araño?! pxisri- 
bñs por térmmo de dos años en los portazga? que á co:iGp.ua~ 
cion se expresan, psrtenoeAn>£ á la carrerera de segundo ur
dan de Granada á Motril, provincia de Granada.

P r «5  ̂ u.

Cruz de Lagos, con Arancel de % miriá-
metros..........................................................  £4.000

Aguadero, con Arancel de % miriáme,ros.. 47.000
Tablate, con Arancel de % miriámetros . . .  16.000
Gorgoracha, con Arancel de un miriámetro. 4.000

64,000

La subasta se celebrará on ios término,? proveiiiáco por 2* 
instrucción de 48 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose cu ambos puntos do manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Arancele*, eLplicgo de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del £5 do Setiembre de 1877, y el do las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévlamente como garantía para tomar parte 
on esta subasta será de 10.167 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tino marcado en el Real decreto de 
£9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse & cada pliego si 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que 110 cubran el importe dei 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el c e s o  de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
írucc-R-, siondo la primera mejora por los ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajpn de 10 pesetas.

Madrid £5 de Noviembre de 4879.=EI Director general, el 
Barón da Covadonga. ‘ —

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de„ enterado del anuncio publicado 

con fecha £5 de Noviembre úl timo, y de las condiciones y requisi
tos qus se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel míe se devenguen en los portazgos de 
Cruz de Lagos, Aguadero, Tablate y Gorgoracha, se compro
mete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad do pese.as anuales.

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que ^era 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £4 
del próximo mes de Diciembre, á la una de Di tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos áe Arancel’exigí- 
bies por término de dos años en el portazgo que á continua- 
cion se expresa, perteneciente á la carretera de segundo don 
de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anual.
SUBASTA A CONSECUENCIA DE PROPOSICION _

PRESENTADA Y ACEPTAD A PREVIAM EN TE. PesetdSi

Algarrobo, con Arancel de i ‘5 miriámetros. £.£55
La subasta se celebrará en los términos proven Idos por la 

instrucción de 48 do Marzo de 135%, en Madrid ante la Direc
ción general ds Obras públicas en el Ministerio da Fomen
to, y en Almería antê  el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos do manifiesto, psr& conocimiento 
del público.lo?.. Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en ia G a c e t a  del £5 de Setiembre de 4877, y el de 
ías particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al múdelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamento como garantía para íornar 
parte en esta subasta será de 376 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse & cada 
pliego al documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importa del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones iguales,, 
se celebrará, únicamente entre sus autores* una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por La citada ins- 
G acción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de fQ pesetas.

Madrid £0 de Noviembre de Í879.=»EI Director general» el 
Barón de Oovadonga.

Modelo de preposición.
D« N. " » vecino de   enterado del aniriRío publicad©

son fecha £5 ae Noviembre último, y de las son Ae r, aes y requi
sitos que exigen para el amendo en pública abasta  de los 
dere:bes de Arancel que se devenguen en el portazgo de Al
garrobo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción & los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. „ , . ,  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina* 
danente !a cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte,)
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S o c ie d ad  E c o n ó m ic a  M a tri te n s e .
La Sociedad se reune en junta extraordinaria, á las o  cho 

de la noche del día 26 del corriente, para discutir la deroga
:: y a  ̂ 'i * estatutos, ene íi-e refiere al derecho eiec-

X O i'cX  d í r  ! J S  •> u ' * r  O S , , ^
> . &0 . r bonccinrÍento de los mis''/:-os a fin de que

se ‘ r c >' 'i ’• ,
v r ; 1 O-Í< i\L'viei ibre de 1879.-—El ¡Secretario soguncio,

Valen ti u ' :ora’ .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Rcr-LTA; ••-• aje ‘ xrc so caca á pública subasta el servicio del 
" ' íorrt J 'V. ida * .. ¿el tu cuantas veces al día sea mees ario en 

tre Ico Ádrair.islr ¿cion 'principal del ramo en León y la esta
ción del ferro-car n i del mismo punto.

id  El contra tinta se obliga a conducir en carruaje cuantas 
veces iia riera en te sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de León toda la cor- 
■respondencia pú b¡uoa y ue oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á ios emp<- V'*", del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada cx ;s . - non.

9L Lo, distan ri a que comprende esta conducción debe ser 
recorrida e a el tiempo emo íljc la Ad•:*.irústración do Correos, 
que señalará las horas "de partid.-/, de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá ai contratista en ei papel correspondiente la raulta^ de 5 
pnset/rs por cafa  10 minutos, y á la tercera falta podrá re s 
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se orig i
nen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción, tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia , con 
almrcen ó sitio capaz é independíente del deq los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia qua haya de 
conducirlo y ios asientes corrospondie a tes para los empleados.

5.a Smá obligación del contratista ayudar á cargar y des
ear car la correspc.n d encia y trasporta ría desde el coche al 
vagon-oorreo y viceversa.

6.a Ei conírarista podrá conducir viajeros en el coche que 
ríe .tino < ' arricio, siempre que monten y bajen en los puntos 
do erran'] v; ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se deí.m ’u en el trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida.

7.a La cantidad en que quedo rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos cíe Leo i.

8.a Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva sq se des
pide del servicio á Ün de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contra tad  hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando ol servicio por .espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquel no* se despidiera á posar de haber term inado su com
promiso. entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en esto caso reservarlo á la Administración el dere
cho de subastar] o cuando lo crea .oportuno.

Los Iros .meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán 4 contar, páralos efectoscor- 
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  Di
rección generan

10. Para la exacción de los derechos de peaje, si hubiere 
ó se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó b a r
cajes, se atendrá el contratista á las disposiciones que rijan 
sobre el particular.

!L  H ed ía la  adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos da su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a con una 
de las mAmeras se rem itirá á la  Dirección general de Cor
reos y T ológrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principe] por la que hayan de percibirse los haberes.

49. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importo de la inserción de este pliego en la G aceta , cuyo j u s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de $0 de Setiembre 
de 1875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin pr¿vio permiso del Gobierno.

44, iiii rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 97 de Febrero de 1889 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto eri el térm ino que se se
ñale. ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este

^ 45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración públier, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de León, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Adm inistrador de Correos del mismo punto, el dia 48 
de Diciembre, á la  una de la ¿arde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para d  remate será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales da provincias ó puntos en que ha 
de eaHirarse la subasta, la sum a de 400 pesetas ú su equiva
len le en títulos de la Deuda del Estado, regulando su  im porte 
¿Lectivo conforme ai Real decreto de 99 de Agosto de 1876, ó 
á Jas disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez te rm i
nada 3a licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in te
resados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo 
re sgur.r.jo quedará en ias^oficinas del Gobierno de León para 
en .forma fiza clon en h\ Raja de Depósitos, tan pronto como re 
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á  lo 
prevenido en Real orden-circular de 94 de Enero de 1860.

19. L as proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por’ le tra  la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar ?l .envicio, así como bu domicilio y firma, o la  de la

persona autorizada cuando no sepa escribir, a  cacu pliego se 
unirá la er.vU ue pago vAglnai que acredite haberse hecho el 
depósito provenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde ríe la vecindad fiel proponente, 
por laque conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos vara desempeñar el servicio que solicita.

Los llenadores podrán ser representados en ei acto de la  
subariu por persona debidamente autorizada, prévia presen ta
ción de documento que lo acredite.

90. Los pliegos con bis proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de ía subasta duran te la 
media hora anterior á la- íljc da para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podran retirar.

91. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural d e v e c i n o  de . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario , entre la Adm inistración del ram o 
y la estación ciei forro-carril ue León por el precio d e . . . . ® 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
ourobado por el Gobierno.

(Pecha y firma.)®
Toda proposición que no se halle form ulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas^ adició
neles, eme no reúna los requisitos que señala la condición 4 9, 
ó que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por ei Presidente de la subasta.

99. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá oí acta del romaós,*dcolurándoso este favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

98. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

94. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto ae 
la suoasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 99 de Noviembre de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca é pública subasta la conducción
diaria del correo di ida y vuelta entre Logroño y ViUanueva
de Cameros.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo 6 en car

ruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Logroño á V illa- 
nueva de Carneros toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, d is trib u 
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias d i
rigidas & cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
parten  á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

9.* La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiem 
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extre
mos de la  línea, en el itinerario  aprobado por la Dirección 
general, el cual* podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a c Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de Logroño.^

Si el ¡servicio urestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la. correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Logroño.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  apro
bación superior d é la  subasta,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta ; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro r.o se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, ei contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno*

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si e i número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero Sx aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

49. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se estabiez&n en lo sucesivo, ge atendrá el contratista 
4 Jas disposiciones que rijan  sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio rio habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probad /• ríe que los uaxos 
oficiales que hayan servido para, determ inar i a distancia, que 
separa los puntes extremo* rosuAea uqnivccudos eu más ó en 
ménos.

44. Hecha, la adjudicación por h, Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, srindo de cuerna á, 1 rem atante 
los gastos áe su otorgamiento y Lo dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Forre os y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan oe percibirse ios haberes. En 
dicha escritura se hará constar lo, formarízaok:,i ddi.eepósito 
de fianza respectivo y copia literal de la canta .de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

4o. El contratista- satisfará el importe de la. inserción del 
anuncio en la G a ce ta , cuyo justificante de pago ¿eberá exhi
bir en el acto de entregar en ía Administre clon principal de 
Correos las coplas de ía escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 90 de Setiembre ríe 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá, subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.  ̂ ^

47. Ei rem atante queda °ujeto Alo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 97 de Febrero de 4859, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el Qtorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga, efecto en ei térm ico que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este- pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con d i- 
diclones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra- 
e’on pública, podrá esta «.¿ercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta ei completo resarcimiento.

49. La subasta ' se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Logroño, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
el Gobernador civil de la mismafy Alcalde de Torrecilla de Ca
meros, asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 98 de Diciembre, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

90. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 4.600 pesetas anuales.

94. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamerte en la Gaja general do Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 460 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe, 
efectivo conforme al Real decreto de 99 de Agosto de 4873, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serón devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Logroño para la formalízaciou 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real óráen-circnlar de 94 de Enero de 4860,_ inmediatamente- 
qua reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin  no se disponga así por el referido centro.

99. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se com prom eted 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

93. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

94. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T,, natural de    vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Logroño á Vill&nueva de Cameros y vice
versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle form ulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no. reúna los requisitos que señala la condición 99, 
ó exceda del tipo que fija la  90, será desechada en el acto por 
el Presidente.

95. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el aeta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
p o sto r, sin perjuicio de la apx'obacion superior; p ara .lo  cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la D irec
ción general de fecha 40 de Febrero do 1874.

96. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores üe las 
que hubiesen ocasionado el empate.

97. Cualesquiera qua sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
n a ro n  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
aeta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 99 de Noviembre de 4879.=¿E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Tembleque y Ma
drideños, en la provincia de Toledo.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y d iaria
mente de ida y vuelta desde Tembleque á Madridejostod&la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas a cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

9.a La distancia de 97 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 80 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
tremos dé la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto ríe hora, y á la  tercera falta podrá el
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Gobierno rescindir el controlo, abonando aquel ios per¿ meios 
ene se o rosnen al Esi&uo.

4.a Pare, el buen A-scur.vñ? de este cono "¡r> • ce .• t e 
ner el ocníratiTx el nwuis'o ^ •'} c'-' ' ‘r \
res situadas en los punios mas convenientes g‘: 1°- (-n¿ed, « 
juicio del Administrador principal Ce Correos de Teledo.

%* Es condición indispensable que los conaumores de m 
corresponden ei a se pan tcer y escribir.

Sera resoonsa ble el con liaiLi ¡&t& uo la confco.r ñ «-¿ctou en 
buen estado ele ias maletas, sacas ó paquetes en que s» con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad, y ae-

t e r í o i ^ ^  también de su obligación correr los extraordina
rios deí servicio que ocurran, cob rando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8D La c a n tid a d  en que quede rematado este servicio s& 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admiñis - 
tracíon principal de Correos de Vofedo.

9.a El contrato durará cuatro anos, contados desda el día 
ene se fíje para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la su casta. . ■ r ,

10, Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el con
tratista V ía Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dantfo inmediato conocimiento al 
cendro directivo, pueda procederá con toda Oportunidad á 
nueva subasta; pero si por cansas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación epn que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondían - 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento, ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó re naja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no 4 continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan m  la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó er¿ 
menos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.
ggl5. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
e n u n c io  en l a  G a c e t a , c u y o  justificante de pago deberá e x 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Toledo, y por los demás m e
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de Toledo y Alcaldes de Tembleque y Ma- 
dridejos, asistidos de los Administradores de Correos de les 
mismos puntos, el dia 88 de Diciembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación sera la cantidad de 
1.700 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licítador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 170 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda públiea, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto d% 89 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia deí remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Toledo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 81 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá ai 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qüe el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anteñor á la fijada pura dar principio ai acto, y una 
ves ert-ropdos no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de.., .  . vecino d o . , . . me obligo é 
desempeñar la conducción dal correo diario á caballo dt-M.e 
Tembleque á Madrideños y viceversa por el precia d e . ..... pe
setas anuales, bajo las comlieiones cantaradas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se I h b  ibr*» u b d a  en estos tér

minos, que contenga i . . m* n.m o eh. a subís adiciona
les, que no reúna los , 'to i v  F ccnáióioü 88, ó
exceda del tipo que fija la M , s jra  m echada en el acto 
por el Presidente.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicrmente, sa extenderá 
el acta del remate, declarándose este á fu ,oi del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, y .m m cual en ei tér
mino más breve posible se rem itirá el «> peciento al Gobierno 
en la forma que determina la circular do la Dirección general 
áe fecha 10 de Febrero de i87b.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó  más proposiciones, sa abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. 'Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda,siempre reserva la  al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó  no de Unitiva mente ei acta 
.de rem ate, teniendo siempre en cuerda el mejor servicio pú
blico.

Madrid 88 de Noviembre de 1879. -=E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.G obierno  de la  p ro v in c ia  de M adrid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. IVííTos- Ninas. TOTAL.

Existencia en 1.0 de Setiem- .
b re ............................... 895 90 367 183 875

Entradas en este mes  840 134 49 39 468

Suma   535 884 416 168 4.337
Salidas en el mismo.. . . . . .  833 139 188 55 549

Existencia para Octubre. . . . 308 85. 894 107 788

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

c a r g o .
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realiza
das en este m es.. >............. 7.456 \

Por el producto líquido obte- /
nido en los sorteos verifi- ¡ 43.456 \
cádos en los dias 5,15 y 81- í 1
de estem es ”36.000 J i

Procedente de la venta de papeletas para F
visitar sitios reservados........................  3.479*39 \ m,Q(Q.a

/N o-te, p o r /  6*-M9‘30
Idem de la deí Julio,.......... 9.615 > I
pases álos a n -lM e d io d ía , J 1
denesde lases-/ por Setiem* [ 1
taciones de los \ bre .. 7.989 \ A/.584 /
ferro -  c arriles J Ciudad Rtal |
de está capital. [ á Badajoz, J

\ pendiente. » '

Ingresos extraordinarios.
Procedente del contrato del sobrante 

de los ranchos de estos asilos, cor
respondiente al tercer trimestre de
este a ñ o ...........................................   800 )

Idem de la venta dé pan al pueblo de > 3.897*83
Ei Pardo en todo este m es.. . . . . . . .  3.697*85;

T o ta l  cargo.............. 68.416'56

DATA.

Por- el alcance qué resultó en el mes
anterior ............... .................... 45.486*94 \

Subsistencias.—Por los gastos causados \
por este concepto .................. . . .  49.898*84 1

Derechos de consumo.—Por los arlícu- ]
los introducidos este mes en dichos 1
Asilos    1.878 I

Material.—Por compra de petróleo, cal, I
yeso, ladrillos, una pieza de hierro i
fundido para. la grúa de la cocina, i
artículos de oficina, de capilla y I
otros efectos para ei establecimiento. 15.016 I

Primeras materias.—Por la de artículos f
para los talleres de sastrería (147175 j
varas inglesina, 853‘75 varas paño 1
gris, 33 % varas paño azul fino para \
gorras, hilo, botones, etc.); de car*- \  436.614*85
pintería (diferentes clases de madera); /
herrería y pintura..............................  18.141‘34/

Personal.—Por sueldo á los. empleados i
de la Administración central y de los 1
Asilos, Capellán, Maestros de Es- I
cuelas, tahona y talleres...................  7.883*301

Idem.—Por gratificaciones á los asila- I
dos que desempeñan diferentes car- 1
gos en las dependencias del estable- 1
cimiento......................      8.573‘50

Botica.—Por los medicamentos sumi
nistrados este mes para las enferme
rías........................    447*63

Gastos generales.—Por los causados en i
este concepto...............    1.961*80/

Alcance que pasa al mes siguiente. . , .  68.198*89

N o ta . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á

disposición de i público en la Admin< Preñen Centra] de les 
Asilos, sita e;¿ el Gobierno civil do j& ; ■ o vi .icia.

Madrid 8.1 de Setiembre de 4fi78.=-R: Conudor, Rubio .  =--= 
El Tesorero, Martin y Murga.— h.° B.L---Iv Presidente, Moreno 
Denitez.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de B urgos.
La Diputación da esta pro\LmP en resjon di, i 5 CE " i - 

ricutñ acordó que el dia 81 de l  .« >. o a pioxi. a I c core 
be la mañana, se verifique en esta >• itd> fie o L ño m s a- 
nes úe la Comisión provincial Ir sai ~ 1 *, d j-o mr 1 t v zo 
primero de ia sección 1.a de ia r,. t u „ •« a eh R a 
de i Campo, bajo el tipo de 33.378 pesetas 49 céntimos, y con su
jeción ai proyecto, planos, presupuesto y pliego de condiciones 
que se liaban de manifiesto en la Secretaría de la misma Di
putación.

Bñrgrs 88 de Noviembre de 1879.—El Gobernador, Fede
rico Terrer y Galvez.

G obierno  do !a p ro v in c ia  de M urcia .

Sección de Y Fomento.—Montes.
El dia 6 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 

mañane, tendrá lugar la subaMa simultánea do esparto de ios 
montes que el Estado posee en término de la ciudad de Cara- 
vaca, cuyo acto se celebrará en este Gobierno baj,o mi presi
dencia, y en dicha ciudad ante el Alcaide, sirviendo de tipo la 
cantidad do 17.800 pesetas; en cada un año de los d^s por qoe 

verifica este arriendo, y con sujeción á los pliegos de con
diciones y modelo de proposición que estarán de manifiesto 
en la Sección de Fomento y Secreta ría de Ayuntamiento de 
Caravaca.

Murcia 80 de Noviembre de4879.=El Gobernador, Mariano 
Castillo.

A d m in is tra c ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
de  A lm ería .

Por ei presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Craviot 
y Merelo, Administrador do Rentas Estancadas que fue del 
cabo de Gata, y á Doña Mercedes Callejón, como representante 
de su esposo, para que en el término legal comparezcan por sí 
ó por apoderado á satisfacer en la Caja de esta Administra
ción económica el alcance que le resulta; en la inteligencia 
que de no verificarlo en dicho plazo se procederá por la via 
de apremio contra sus bienes, conforme al reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Y por ignorarse su paradero se publica el presente en la 
G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Almería 81 de Noviembre de 1879.—El Jefe económico, 
José M. Monta.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de Sevilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Pareja, 
Comisionado-Pagador que fue del Gobierno político de esta 
provincia, ó sus verederos, para que en el termino de 30 dias, 
contados desde el de la publicación de ests anuncio en la Ga
ce ta  de Madpid y Boletín oficial de la provincia, se presente 
por sí ó por medio de apoderado en esta Administración; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Sevilla 80 de Noviembre de 1879.=Ei Jefe económico. 

Administración d e l Correo C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 84 de Noviembre.
Núm. 489 Agustin Lorenzo.—Gelmenar Viejo.

430 Ezequicl Gómez.—-Pozuelo.
431 FrancLco Bros.—Gracia.
438 Gumersinda Herrera.—Rom oro? o.
433 Ginés Ahumada.—Cartagena.
434 Jefe de Telégrafos de Valencia de Alcántara.
435 Isabel Vitali.—Badajoz.
436 Inés Aguacil.—Onbillejo de] Sitio.
437 Isabel Rodríguez.--Zamorr.
438 José Msría Goya.—Loja.
439 Juana Molina.—Cándete.
449 Joaquina Azcon.—Lanjaron.
441. Luis Fernandez.—San Martin de Lagostedo.
448 Lorenza Moso.—Tafalla.
443 Nieas;o de la Helguera.—Córdoba.
444 Narciso Badal.—Almería.
¿45 Pablo Sireza.—Valencia.
446 Ramón Alegre.—Badajoz.
447 Ramón Rodríguez.—Valladolid.

Madrid 85 de Noviembre de 1879.==E1 Administrado», Mar
tin Botella.

G abinete C en tra l de  T e lég rafo s.

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á les destinatarios.

Día 85.

Estación de origen. n o m b r e  Domicilio,del destinatario.

P arís .................... Pastor Castañeda.. Jacometrezo.
Cádiz..................  Leonardo Granja . .  Carretera Francia,"es

tablecimiento bebi
das.

Idem  ............ Luis C/disalvo  Sin señas.
Cartagena  Pedreño.................  Ausente.
Coruña................ Ricardo Renument. Plaza Progreso, 49, 4A
Barcelona..  Josefa Losada  Sin señas.
Cartagena  Adolfo León de Cór-

te s .......................  Idem.
Málaga.................  Francisco Nieto . . .  Plaza Cebada, 6.
Huércal...............  Federico Gómez Ro

mero .................... Jesús Valle, 7.
Alcalá.................  Saturnino P erez .. .  Colegio San Telmo.
Málaga................. Rivera y G allo  Princesa, 88 ó 8.
Santander   Benigno Barreras . Sin señas.

Madrid 85 de Noviembre de 4879.« 'E l Jefe deí Gabinete 
Central, Julián Alonso Pmdos*
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S ecretarla  de I a í'N>>YVHUa gen era l de M arina 
del ^ e p a r ¿ a m e llo  de l ÁúM y  de su Junta e co n ó m ica .

En virtud 'D ’o H. -) ; i Goal orden de 3 el el eeírxh y
con vnjeclon s.¡. ; - y> <*' -jen .M.olich que so i aseria L conti
nuación, se sac \ o - •; o.' 1 vdo,i ei suministro de i as ro 
pas y efectos f¡ ’ '■ . •' i x ’ 'aloe m  el Hospital militar de
Ser.. Carlos dix'u:. j v. o . ; > H.Txslre del año 1873-79, cayo
acto df’ iá príne: :io .vpi >. íxH t económica del Departa men - 
íü el mártes #■-> o.o xuxexiore ooúxiino, á las doce del dia.

Lo que ce onur.cL a.í publico para noticia de los quo de
seen tomar par,o en L x x '.x o .

San. Fernaxóo 2 i te oí <v/xa/ib re de 48i9,=Foaerico Mar
tin... ,

INTERVENGAN O, 1 ,A  ̂. . > ’>\RTAMHNTO DE CÁDIZ. —FLÚ- 
ao da co ¿. j i< ' y  ̂ n ' >r jarlas ropas y efectos que se 
■necesitan mii >, ' J e ,  L ' 1 ■ clarín a, de San" Carlos cíe este 
Le parí ahí nu 1 ) los declarados inútiles en el
cuorio mnmr ae d "3 ■' L

El c o a r -4 rt 'o < " r entregar en el Hospital de
Marina de fea:?. .JELoí 1..s -¡i, .s y electos comprendidos en la 
adjiu-ia reb.cn; \ > « ' n un todo á las muestras que
es taran de ma i- - >t > r 1 u''v'resado establecimiento.

%: Para la en -’em ñ ~, r fondos efectos se fija el plazo
iminovogabje (L o;k v* 1 los des^e la. fecha en q je  se le 
comunique al ! m i1 .'•*f D ¡ luicacion definitiva del rema
te. Si pasado eSuC ^ o ^  P,*n unido efecto la entrega, ó 
en e¿ que marca >a e< 1 ' o > V para los que se hubieren'des
echado en el royen r <o ' m n* >e i apondrá una multé igual 
al - por 100 cioí vaior de !u; que hubiere dejado de entregar 
por (jada dia que se demore la entrega, pudiendo la Hacienda, 
mientras esto no se verifique, adquirir á pe. juicio del contra
tista ios efectos^uo la urgencia del servicio exija. Si la de
mora llegare á 20 tí i as, quedara rescindido el contrato con pér
dida de Ja fianza.

3 /  Las ropas y de ¡xas e lectos serán reconocidos á su en
trega por la. Junta que nomo ce la superio* Autoridad del De
partamento, desechándolo en el acto Jas que no reúnan las 
condiciones mareadas; qavaando obligado el contratista á re
ponerlos en el término de 10 dias; y de no verificarlo se le im
pondrá una multa en los términos expresados en la condición 
anterior.

4.a El contratista remitirá ios expresados efectos al Hos
pital con los documentos (pac previene la instrucción de Con- 
t&bkiáad vigente.

fifi El remate tendrá lugar ante la Junta económica cíe! 
Departamento ei dia y hora que previamente se anunciará en 
la G a c e t a  d e  Madrid y Bdetin oficial de la provincia de Cádiz.

GE Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y ¿ ¡os precios tipos que so señalan, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensivo á todos efio.x 

Id Serán desechadas :vn ni acto las proposiciones que ex
cedan do los precios fijados corno tipos, aquellas en que las 
bajas no sean extensivas á todos ellos, las que no se contrai
gan al total de los efectos que se subastan y las que no se 
ajusten al modelo inserto al final de este pliego; tampoco serán 
admitidas las que ss presenten sin taJon que acredite la cons
titución del depósito á que s* refiere la condición 9.\ ó las que 
se presenten con raspaduras ó enmiendas.

8E El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja ele la Administración económica de la 
provincia de Cádiz, por libramientos expedidos por la Inten
dencia de Marina del Departamento, á los 43 dias siguientes á 
la notificación del total de las entregas.

fiE Se fija como garantía para tornear parte en la licitación 
la suma de 142 pea vías, y in de 284 pesetas como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato: ambes depósitos de
berán imponerse en Ja Caja general de Depósitos, en las su
cursales de provincia, ó en ;a Depositaría de Hacienda pú
blica del Departamento, en metálico ó en valores públicos, 
son arreglo al Boa.) decreto de 29 de Agosto ce 1876.

10. La fianza debe quedar constituida á ios dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aceptación definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta quo el contratista justifique haber 
satisfecho el tanto por ICO con que fueren gravados el libra
miento ó libramientos quo originen este contrato,

44. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siere el adjudicatario 3a fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en 
ei art. SE del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

42., Serán de cuenta del contratista los gasto» que ocasio
nen ¡a publicación de anímelos y pliego de condiciones en los 
periódicos oficiales, los que correspondan por Arancel al Es
cribano en la asistencia y redacción del acta asi remate y los 
de cinco números del Boletín oficial en que se haya publicado 
el Liego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Meyo 
de 1879, en cuanto no so opongan á las particulares conteni
das en este pliego.

San Ferrando 11 do Setiembre de 4879.=Hay un sello eme 
dícx Intervención de Marina del Depart amento.=Manxiel Cfe~ 
aer y Lozano.—Es copia.=Federico Martínez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí, ó á nombre de   hace presente

que enterado del pliego áe condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, núm.......... ó en 3a Gaceta de
Ma d r i d , núm do para subastar varias ropas y efec
tos con destino al Hospital de Marina de San Garlos, se com
promete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas, y á 
los precios tipos, ó con la baja de pesetas por 400 (expre
sado en letra).

(Fecha y firma.)

H o s p it a l  d e  M a r i n a  d e  S a n  G a r l o s .— C u a r t o  t r i m e s t r e  
d e  4878 a l  79.—Presupuesto valorado de las ropas y efectos 
que deben reemplazarse por haber sido dadas de baja en el 
cuarto trimestre de 1878 al 79.

Pesetas.
ROPAS DE CAMA.

Sesenta y cinco sábanas crea de hilo mojada de 
2'oo0 metros de largo y 1‘340 de ancho, según
modelo, á 5‘bO pesetas....................................   347‘o0

Treinta fundas de cabezal id. id. deO‘627 id. lar
go y 0‘372 id. ancho, id., id. á i ‘20 id . . . , ..........  36

Boce mantas de lana de 2‘090 id. largo, l ‘o67 an- 
^ cbo y 2*990 kilogramos de peso id., á 2b id . . . 300
Trxnta cubre-camas de zaraza, color claro, de 

2*299 id. largo y id. ancho, id. id., á 7‘2b
idem ...................    2i7 ‘b0

Seis lelas de colchen lienzo de hilo de 2{090 id. 
largo y F04S id. ancho, id. id,, á 8*88 id . . . . . . .  o3‘£S

f. pesetas.

| Gao tro id. :1c j argón id, crudo kó id. largo ó ícl.
| ancho, LL id., á G'88 id    \ . . . . . . . . . . .  27*S2

i EFECTOS DE CAMA.

Diez y ocho tablas de pino pintadas de 4‘9bí me-* 
tros largo y 0*279 ancho y 23 milímetros grue
so, s?gun modelo, á 3 pesetas. , . *  i . . . . . . . . .  84

VARIAS ROPAS.

Sesenta y siete camisas crea de hile mojado 0*941 
metros largo, 0*731 ancho y 0*627 largo de
mangas, según modelo, á 4*06 pesetas»  272*02

Sesenta y siete gorros id. id. de 0*627 id. circunfe
rencia y 0*279 id. alto, id. id., á 0‘b6 i d . . . . . . .  37‘52

Cincuenta y una servilletas de hilo de 0*627 idem
en cuadro, id. id., á 0*88 id .    .............     44*88

Cuatro toallas de id. de 1*208 id. largo y 0 bb7
id. de ancho, id. id., á 1*31 ....................  b‘24

Ocho capotes de paño castaño de 1*161 id. largo,
4‘672 id. ancho, 0*627 largo de mangas y 0*232
idem ancho, id. id., á 21*75 id...................     174

Dos blusas de listadillo de algodón con iniciales 
' de metal, id. id., á 4*12 id ...................... ....... . . .  8‘24

VARIOS EFECTOS.

Dos batas de listadillo de ajgodon, según mode
lo, d 4*50 pesetas  ..............    9

Dos cortinas de lienzo vitre de 4*389 metros lar
go y 2*740 id. ancho, id. id., á 47*50 id. . . . . . . .  35

Ocho rodillas de lienzo crudo de 0‘836 id. en cua
dro, id. id., á 1*25 id ...................     40

Tres delaaüfiles de id. id. de 4*254 largo y 0*720
idem id. aE cho, id. id., á 2*25 id .......................... 6*75

Setenta pares de zapatillas de becerro, id. id.,á
2*88 id ...........................................................    201*60

Doce gorras con iniciales de metal (de paño), idem
idem, á 5 id.  .............    60

Diez y seis pantalones de listadillo de algodón, 
idem id., á 2*69 id .....................................    43*04

RELLENOS,

Cuatrocientos kilogramos de paja, á 0‘ iü pesetas. 40
Cien id. de lana lavada de vellón, á 3*50 id   350

EFECTOS DE CIRUJÍA.

Des sanguijoleros de vidrio, según modelo, á 0*25
pesetas  ...........         0*50

Un braguero sencillo derecho, id. id., á 6*25 id . . 6*25
Dos copas oftálmicas, id. id., á 4*38 id..................   2*76
Dos viseras de tafetán verde para oftálmicos, 

idem id., á 0*75 id ...................................    1*50
EFECTOS DE CRISTAL Y VIDRIO. '

Cuatro vasos de cristal tallado, según modelo, á
una peseta................................................................  4

Una botella de id. id., id. id., á 8 id.................   8
Treinta y seis jeringuillas de id. id., id. id., á una

idem,......................................................... b . . . . . . .  36
Un escupidor de id. id., id. id, á 3*25 i d . . . . . . . . .  3*25

EFECTOS DE LOZA Y BARRO.

Treinta y seis platos de pedernal con escudo, se-
.gun modelo, á 0 83 pesetas.      ____       22*68

Cuarenta y nueve tazas de id. con id., id. id., á
0*63 id ...............          30*87

Cuarenta y siete jarros grandés id. con id., idem.
idem, á 0*88 id.........................................................  41*36

Cuarenta y cuatro id. chicos id. con id., id., idem,
á 0*63 id .......................................................   27*72

Siete jicamas (le id. con id., id. id., á 0*31 id   2*47
Veinticuatro orinales de pedernal con id,, idem

idem, á 4*40 id....................................    33‘60
Veintiuna escupideras de id. con id., id. id., á

4*06 i d . . . ........................o.......................   22*26
Dos orzas medianas de id. id. id, á 4*25 i d . . . . . . .  2*50
Seis palanganas de id. con escudo, id. id., á 2*40

idem.................................................   44*40
Cuatro servicios de barro, id. id., á 4*25 i d . . . . . .  5

[EFECTOS DE HIERRO Y ACERO.

Dos espiocharú en catadas, según modele, á 4*75 id. 9*50
Dos candados medianos, id. id., á 4*50..................  3
Una espumadera mediana, id. id., á 2*25 id................. 2*25
Un cazo da distribución de 0*41 metros diáme

tro, id. id., 4 4*75 id   • 4*75
EFECTGS¡DE PLOMO Y ESTAÑO.

Once jeringuillas de estañe, según modele, á 0*88 
idem........................................................................... 9*68

EFECTOS DE ZINC Y METAL BLANCO.

Dos cucharas de nikel, según modelo, á 4*50 pese
tas  .............      3

Dos tenedores de id., id. id., á 4*50 id .............. * .. 3
EFECTOS DE HOJA DE LATA.

Dos ollas grandes, cabida de 20*16 litros, con ta
paderas, según modelo, á 7*75 pesetas    45-50

Dos id. 8*06 id., id. id., á 4 id       8
Tres bidones de 34 centímetros alto, 34 id. ancho

de boca y 20 id. de fondo, id. id., á 5L5 id   17*25
Dos peroles de 44 id. diámetro de boca y 20 idem

alto, id. id., á 5 id...................................................  40
Un cogedor de forma ovalada, id. id., á 2*50 i d . . .  2*50
Cinco faroles de colgar, id. id., á 6*50 id ..............  32*50
Un colador, id. id., á 4 50 id .................   4*50

EFECTOS DE MADERA Y MIMBRE.

Tres sillas de pino, según modelo, á 4 pesetas... .  42
DIFERENTES OBJETOS.

Seis cubiertas de lona de 4*92 metros largo y 0*92' 
idem ancho, según modelo, á 40 pesetas.. . . . . .  60

Un espprton de esparto , marca mayor, id. id., á
2*50 i d . . . . . .....................................  $‘S0

Dos espuertas de id. medianas, id. id., á 4*50 id.. 3
Cinco id. de id. chicas, id. id., á una id ... g
Once metres sega de esparto, id. id., á 0 22 id -----
Treinta id. meollar blanco, id. id., á 0*07.............. 2*10
Dos tapetes de hule, id. id., á 7*50 id . ...  .............  45
Un plumero, id. id., á 6 id  .............   , t , 9. . . . . . .  6

2,828*36

Importa este presupuesto dos mil ochocientas veintiocho 
pesetas treinta y seis céntimos.

San Carlos 45 de Julio de 4879.=Ramon María Jimenaz.^ 
Es copia.=Jcsé Gómez y Sunico.=Es copia.=Manuel Gener :/ 
Lusano.==Es copia.=Federico Martínez. *

C om isaría de G uerra de  B adajos.

■El Comisario de Guerra Interventor del Parque de Artille
ría de esta plaza.

Hace saber que debiendo precederse en virtud de orden 
superior á la venta en pública subasta de 452 kilogramos de- 
acero de limas inútiles y otros efectos, 490 de bronce de pie
zas y otros efectos, 7.500 de hierro colado procedente de balas 
rasas de 40 centímetros, 3.000 de leña procedente áe desbarate 
de .montajes y otros efectos, y 4.020 de metal amarillo proce
dente de desbarate de fusiles y otros efectos, se anuncia al pú
blico para conocimiento de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar el dia 22 del mes de 
Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el Parque de 
Artillería de esta plaza, sita an el Campo de la Cruz, ante la 
Junta económica del referido establecimiento; sirviendo de 
base las condiciones del adjunte? pliego, en el cual se consigna 
el formulario para hacer la proposición.

Hadajos 22 da Noviembre de 4879.^Salvador Morillo.

D i s t r i t o  m i l i t a r  d e  E x t r e m a d u r a .— P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  

d e  B a d a j o z .— J u n t a  e c o n ó m ic a .—Pliego de condiciones para 
vender en publica subasta varias materias producto del des
barate de armamento y efectos inútiles, en cumplimiento á la 
Real orden de 44 de Noviembre de 4876 y circular de la Di
rección gen eral del Cuerpo de 29 de Diciembre del mismo año; 
cuya nomenclatura y cantidad, así como su valor, según tasa
ción , se expresa en la primera condición.

4.a Las materias que se pretende enajenar, así como su 
precio límite, que ha de servir para la subasta, son las si- 
siguientes:

Cantidad. TOTAL.

Kilógramos. Pesetas. Pesetas.

Acero de limas inútiles y
otros efecto *..........................  452 0*65 98*80

Bronce de piezas, i d . . . . .  490 4 490
Hierro colado procedente 

de balas rasas de 40 cen
tímetros     7.500 0 43 975

Leña id. de id. y otros efec
tos id .   3.000 4 q. m . 30

Metal amarillo id. de idem 
idem  4.020 4 4.020

T o t a l  general  ............................  2.343*80

Se admitirán proposiciones por la tercera parte de los efec
tos hierro colado y metal amarillo, siendo preferida la que ad
mita toda la cantidad en igualdad de precio.

2.a Lo^ efectos comprendidos ©n la anterior condición es
tán de manifiesto en Jos almacenes del Parque de Artillería 
de esta plaza todos los dias no feriados, desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde, desde el de la publicación del 
anuncio de subasta hasta el designado para su celebración á 
fin de que puedan verlos los que gusten.

3.a P^ra tomar parte en la licitación deberá acompañarle 
á las proposiciones el resguardo que acredite haber deposita
do en la Caja de la Administración económica de esta provin
cia una cantidad igual al 5 por 400 del valor del efecto o efec
tos á que se haga proposición, sirviendo de tipo el valor qae 
se designa como precio límite en la primera condición.

4.a Las proposiciones serán tantas como efectos deseen 
adquirir, y se sujetará su redacción al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y
pliego de condiciones para vender en pública licitación ,
se compromete á satisfacer (por lo que sea) la cantidad de 
(tanto, en pesetas y céntimos) por kilógramo (expresado en 
letra con claridad y  sjn enmiendas ni raspaduras); acompa
ñando al efecto la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente, ó en defecto de no saber 
firmar ó ausencia, una persoga autorizada legalmente; no 
siendo tampoco admisible la que no llegue al precio límite 
consignado en la primera condición.)»

5.a Diez minutos antes de la hora anunciada para la cele
bración de la subasta se empezarán á admitir por el Presiden
te del Tribunal, que ya estará constituido, las proposiciones 
que se presenten, enumerándose por el órden que se reciban; 
y llegada la hora anunciada para dar principio al acto, no 
podrán admitirse más.

6.a Al ser la hora fijada el Secretario publicará en alta voz 
los anuncios, el nombre de los licitadores, así como el pre
sente pliego de condiciones: serán desechadas las proposicio
nes que no estén ajustadas á la cuarta condición.

De la° aceptables será admitida la más ventajosa en cada 
uno de las diferentes lotes.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones aceptables por 
igual cantidad, se les permitirá á sus autores por espacio 
de 45 minutos, como máximo de tiempo, mejoren por pujas 
ver cim ente las suyas respectivas.

En el caso de haber empate lo decidirá la suerte á presen
cia de los interesados, haciéndose la adjudicación ál que fuese 
favorecido por la suerte.

8.a En el mismo acto de celebrar el remate se devolverán 
los resguardos del depósito de todas las proposiciones que n©> 
sean aceptadas, reservándose el Tribunal la ó las de aquellas 
sobre las cuales haya recaido adjudicación.

9.a Ssrá de cuenta del rematante la extracción de los efec* 
tos que adquiera, la cual tendrá efecto después de recibida erL 
este Parque la carta de pago que acredite haber satisfecha m. 
la Caja de la Administración económica de Ja provincia la 
cantidad por Ja cual ha recaido adjudicación.

40. El remate no causará efecto hasta que merezca la su
perior aprobación, siendo de cuenta del rematante ó rema
tantes, en la parte alícuota á sus lotes, el gasto que produzca 
este expediente, por deberse redactar ante Notario público por 
su cuantía, así como los anuncios en la G a c e t a  y Boletines.

Badajoz 22 de Noviembre de 4879.=E1 OfielG primero Se
cretario, Juan Luengo.=El Comisario de Guerra Interven
tor, Salvador Morillo.=El Teníante Coronel .Comandante Ces
pitan del detall, Joaquín SRntamaría.=Yfc° BG—El Coronel 
Teniente Coronel Director, Abdon toldan,
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S u p e r in te n d e n c i a  d e  l a s  m in a s  d e  a z o g u e  
de A lm aden.

A l?s doce de 3a m añana del dia 4% del próximo mrs de Di
ciembre tendrá lugar ante la- Jun ta de subastas, y en ©i despa
cho de esta Superintendencia, y sim ultáneam ente en la Admi
nistración económica de Ciudad-Real, la prim era licitación 
púbb’ca para contratar el servicio de corta, poda y limpia de 
árboles y chaparrales del m illar denominado Don Juan y Agu- 
saderas Bajas de la dehesa de Csstilseras de las minas de A l
madén, correspondiente al año econonueode 1879 a 18W), bajo 
el tipo máximo de una peseta por cada quintal métrico ae lena 
que entregue el contratista y demás condiciones del pliego qiie 
qu» se lirdlsrá de manifiesto en la Sección adm inistra uva de 

¿(“pendencia y en la citada Administración.
“”'N o  se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechan- 
dcse 3as que no lo estén; y se acompañara, a cada una la ceaula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 63o 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del
Estado. r . . . , . ,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre las mas 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio ele un cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se decla
rará  el remate á favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad.

La fianza consistirá en l.%70 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 21 de Noviembre de 4879.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo. de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles y cha
parrales del millar de la dehesa de Gastilseras, denominado Don 
Juan y Aguzaderas Bajas, de las m inas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1879 á 1880, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  (expresado
por letra) pese ta .*•.. ó céntimos de peseta por cada quintal 
métrica de leña que entregue, quedando subsistentes los pre
cios determinados á las traviesas y al carbón.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

J u n ta  de re p a ra c ió n  de tem p lo s  de la  d iócesis  
d e Tarazona.

En virtud de Real orden de £9 de Octubre último, y acuerdo 
de esta Exorna. Junta diocesana, se ha señalado el día 15 de 
Diciembre próximo, y hora de las once de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del 
convento de religiosas Goncepcionístas de la villa de Agreda, 
en la provincia de Soria, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante 7.611 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jun ta  diocesana y sala-audiencia del M. L Sr. Gobernador 
eclesiástica, Provisor y Vicario general de este Obispado; ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, el presupuesto, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su 
basta la cantidad de 381 pesetas en dinero ó en efectos de la  
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom pa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Tarazona 22 de Noviembre de 4879.=Ooctor Mariano Az~ 
peitia, Presidente delegado.=Justo J. Blasco, Secretario.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Noviembre de 1879, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras del convento de 
religiosas Goncepcionis^as de la villa de Agreda, provincia de 
Soria, se compromete á tomar á su e°rgo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

Nota. Las proposiciones que se hagan, serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo del presupuesto fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Con objeto de solemnizar el fausto suceso del m atrim onio 

de Be M. el R e y (Q.̂  D. G.) con S. A. L y R. la Archiduquesa de 
Austria Doña María Cristina, esta Excma. Corporación m uni
cipal, al disponer los festejos que han de verificarse con ta l 
motivo, lia tenido á- bien acordar se conceda el abono de de
rechos de depósito y expedición de título á 10 hijos de esta 
villa que siendo pobres, habiendo terminado sus estudios y 
practicado el ejercicio de reválida antes del dia de las Reales 
bodas, carezcan de recursos para satisfacer dichos derechos.

Al efecto, las personas que reuniendo los expresados re
quisitos deseen aspirar á la concesión de esta gracia, presen
tarán sus solicitudes, informadas por los Sres. Curas párrocos 
y  Alcaldes de barrio respectivos, acerca de su vecindad, estado 
de pobreza, moralidad y buena conducta, acompañadas de la 
partida de bautismo del interesado y hoja de estudios debida
mente autorizada, en la Secretaría de esta Excma. Corpora
ción, sita en las Casas Consistoriales, en el preciso térm ino 
de 4.5 dias, contados desde el de la fecha de este anuncio; ad
virtiendo que se entenderá renuncian á todo derecho los que 
no lo verifiquen dentro de este plazo, y que la concesión se 
hará á favor de los que acrediten haber obtenido mayor nú
mero de premios y notas de sobresaliente durante su carrera.

Madrid 24 de Noviembre de 4879.*=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de m enestra y utensilio á 
los Asilos de San Bernardino, situados en la ciudad de Alcalá

de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en l . c de Enero 
próximo, y term inará el 81 de Diciembre de 1880.

La subasta, que se verificara ti  dia í i  ¿e Diciembre in 
mediato, á la una do i a tarde, será doble, Uniendo lugar una 
en la tercera Gasa Consistorial de ería \illa» sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 3, y la otra en las oficinas del se
gundo Asile, establecido en la mencionada ciudad de Alcalá.

Les pliegos de condiciones y demás ; oferente á la lic ita
ción se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de la Secretaría de este Municipio y en la oficina del cita
do establecimiento todos los dias no fei lados que medien 
hasta el del remate, de doce de la m añana a cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun 
cies en los periódicos oficiales será satisfecho por el re
matante.

Madrid %5 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar per segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de m enestra y utensilio á 
los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino, y depósito 
de mendigos establecido en el mismo Asilo, cuyo servicio co
menzará á regir en 4..° de Enero próximo, y term inará el 31 de 
Diciembre de 1880,

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Diciembre inmediato, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás referente á la licitación se h a 
llarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del rem ate, de doce de la mañana á cuatro de la ta r 
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid %5 de Noviembre de 1879,=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de pan á los Asilos de San 
Bernardino, situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo 
servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo y term i
nará en 31 de Diciembre de 4880.

La subasta, que se celebrará el dia 11 de Diciembre inm e
diato, á la una de la tarde, será doble, teniendo lugar una en 
la tercera Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza Ma
yor, núm. 3, y la otra en las oficinas del. segundo Asilo, esta
blecido en la mencionada ciudad de Alcalá.

Los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
la Secretaría de este Municipio y en las oficinas del citado e s
tablecimiento todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advir
tiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 85 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta al suministro de pan al prim er asilo de 
San Bernardino y depósito de mendigos establecido en el 
mismo Asilo, y á las Casas de Socorro de esta cap ita l, cuyo 
servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo y te rm i
n ará el 31 de Diciembre de 1880.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Diciembre inm ediato, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, r ita  en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás referentes á la licitación se 
hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 25 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

A yuntam iento constitucional de Carballo.
El mismo acordó declarar vacantes dos plazas de los dos 

Médicos titulares de este distrito, por haber term inado su 
eo npromiso los que las venían desempeñando, y las cuales se 
hallan dotadas con el sueldo anual de i ..600 pesetas cada un a  
por la asistencia á los vecinos declarados pobres, y la retribu
ción impuesta á los pudientes que se determina en las con di - 
ciones establecidas y que se hallan de manifiesto en la Secre
ta ría  municipal.

Lo que se hace público por término de un mes, á contar 
desde el dia en que tenga efecto la inserción de este anuncio 
en el Boletín ofieial de la provincia y Gaceta de Madrid, á fin 
de que las personas que reúnan las circunstancias debidas para 
poder optar á dichas plazas puedan dentro del térm ino prefi
jado enterarse de las expuestas condiciones y presentar sus 
instancias documentadas en Secretaría.

Carballo 17 de Noviembre de 1879.—El Alcalde Presidente, 
Manuel Berdin.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS MILITARES,
Ca r t a g e n a

D. Elíseo Rodríguez Yillamil y Rodríguez de la Flor, A l
férez de navio de la Armada de dotación en la fragata ALt- 
mancia y Fiscal de una causa de la que es Escribano el sa r
gento segundo del cuerpo de infantería de Marina Domingo 
Brandariz y Brandariz.

Por primer edicto llamo, cito y emplazo al marinero Juan 
Martinez Ibañez, de estado casado, profesión jornalero, natu 
ral de Berja, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha, se presente personalmente en este buque, ó en alguna 
dependeneia de Marina de este Departamento; y de no com
parecer en el referido plazo, usando de la jurisdicción que la 
Ordenanza me concede se le seguirá juzgando en rebeldía la 
causa que por prim era deserción estoy formando.

Fíjese y pregónese para conocimiento general.
A bordo de la fragata Numaneia, Cartagena 4.4. de Noviem

bre de 4879.=E1 Alférez de navio, Fiscal, Elíseo Rodríguez 
Villaxnih

Ilabh-iK ausentado de esto buque Luis Mríench jií Mar- 
tu  e , n u"' tío  de segunda clase, á quien estoy procesando ñor 
el delito R  Vi imcra deserción;

Usando de la jurisdicci on que- 3. 1,1. i. v íh ; c ccmarílda 
en estos cases por sus Rúales Ordena /  j jo-, OiLi - le* de 3a 
Armada, por el presente llamo, cito y emp1 ' por primer edicto 
á Luis Melenchon Martinez, señalándole la fragata N'ur:~:rcia 
de su destino, ó Jas Mayorías generales de los Repartan 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuentan desde el de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo será sentenciado en rebeldía, sin más llam ar
le ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M.

A bordo de la fragata Numancia, puerto de Cartagena á 14 
de Noviembre de 4879.=Alonso Morgaclo.=Por su mandato, 
José Santara.

M a d r i d .
D. Ricardo Parallé, Comandante de Ejército, Capitán de

positario del segundo batallón del tercer regim iento de A rti
llería á pié.

Debiendo presentarse en el cuartel de la Montaña y cuarto 
de banderas del tercer regimiento de A rtillería d pié, á prestar 
una declaración en expediente que instruyo d  Teniente Coro
nel (que fué) de infantería, D. José A. Oarlier, cuyo paradero se 
ignora;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, Ha
mo y emplazo por segundo edicto al expresado individuo, se
ñalándole el citado cuarto de banderas, y hora de once á una 
de la tarde, donde deberá presentarse en el término de £0 dias9 
á contar desde la publicación del presente edicto, á prestar su 
declaración; y en caso de no presentarse en el término señala
do se le seguirán los perjuicios áque haya lugar.

Madrid 4.3 de Noviembre de 1879.=Ricardo Parallé.

D. Juan deZbikowski y Tello, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal m ilitar de la plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital el soldado del Depó
sito de banderas para U ltram ar de esta plaza, Tiburcio F er
nandez y Martin, á quien estoy procesando por el delito de 
deserción;

Y usando de las facultades concedidas por Ordenanza, 
por el presente tercero y últim o edicto llamo, cito y emplazo al 
referido soldado, señalándole las prisiones m ilitares de Kan 
Francisco de esta plaza, en las que deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 10 dias, que se contarán desde 
el de la fecha, á dar su descargo y defensa; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá su causa y sentenciará en 
rebeldía.

Madrid 18 de Noviembre de 4879.=Juan de Zbikow ski.=El 
Escribano, Pedro Gutiérrez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B arcelona.—A fu eras

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito de las Afueras de esta capital con provi
dencia de 4 de Setiembre último, dictada "en méritos del ex
pediente promovido por D. Federico Grases y Riera sobre li
beración de las cargas que pesan sobre las dos terceras partes 
de la casa de su propiedad de dicho Sr. Grases, sita en la calle 
de Séneca, de la villa de Gracia, señalada de núm, 5, Undante 
á Oriente con los sucesores de Eulalia y Juan Planas, á Me
diodía con honores de la. Reverenda comunidad de Santa Ma
ría del Mar, á Poniente con los herm anos Roum., y ó, Cierzo 
con la calle de Séneca; cuyas cargas son las siguientes: con 
escritura ante el Notario de esta ciudad D. Antonio Paquez, á 
28 de Noviembre de 486%, D. Juan Falcó prometió á los meno
res Teresa Falcó y Sabates, Elisa y Josefa Falcó y Riera, que 
m ientras conservase en su peder la mitad que correspondía á 
las mismas menores de los bienes que tenía de la Sociedad 
con el padre de las mismas, D. Rómulo Falcó, Importantes 
£5.80% rs. 22 cénts., entregaría en concepto de intereses la 
cantidad de 40 rs. diarios á Doña Rosalía Riera de Falcó para 
la manutención de las referidas menores, cuya pensión ce
saría desde el dia que el otorgante se desprendiera de dicha 
mitad de bienes, hipotecando las dos terceras partes de la re
ferida casa; habiendo extinguido dicho Sr. Grases la dicha 
carga, según carta de pago autorizada por el Notario D. Her
menegildo Martí á 4.® de Febrero de 4877, con ánimo de reco
brarla de D. Juan Falcó; con otra escritura autorizada por el 
Notario D. José Pía y Soler á 40 de Setiembre de 1868, D. Juan. 
Falcó y Martí hipotecó la propia casa á favor de D. José Cas
cante y Anglada por cuenta de los Sres. D. Cecilio de Itumage 
y Hermanos, de Buenos-Aires, por la cantidad de 3.499 escudos 
£00 milésimas, cuyo crédito pasó á ser de propiedad en dos 
terceras partes de D. José Cascante, y en otra tercera parte de 
Doña Monserrate Cascante, en virtud del testamento de D. José 
Cascante. Y se previene á los acreedores que dentro del té r
mino de 30 dias de la publicación del presente edicto com
parezcan en dicho expediente á usar de los derechos que crean 
asistirles; bajo apercibimiento que de no verificarlo se proce
derá á su cancelación, liberando á la finca de las repetidas 
cargas.

Barcelona 30 de Octubre de 4879.=Por disposición del 
Sr. Juez, Ventura Utrilla, Escribano. X-—

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad en providen
cia de 2o de Octubre último en el juicio ejecutivo en la via de 
apremio instado por D. Francisco de Asís Estapé contra Don
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ĵ ív.vr. pÁv.-: cita y llama á esto para qvq6 dentro de nue-
v, ^ ) él debidamente ^^e^e iitad o  por Abo-
'rrü(] y ^  r; U jo apercibimierj{0 de sefiaiarlelos estra
dos 3 ... ... u.i_ i js eioalss Pq sil tenderán las notificaciones
que en lo -oí:*.-o ; o oo!UTv;m

Dado en ?\ 5 de Noviembre de 1879. = P o r dispo
sición del Sr, Jaez, Ignacio 'Terra, Escribano. X—685

H a b a n a .-C e rro .
D. h ‘ce’’, -X ?dartinc^ Ayala, J:iez de primera instancia in 

terina del < i N d e i  Cerro.
Por el orr^ente llamo y convoco á los que se crean con de

recho á li-rn ’ar k D. Tomás Perez y Sañudo, natural de San
tander, seboro, y de 35 años de edad, é hijo de D.José y de 
Doña Antonio, para que en el término de 60 dias comparezcan 
*ii este Juzgado á deducir el que íes asista, -.pues así lo tengo 
mandado ::ó el abintesíato de D. Tomás Perez Sañudo.

Habana 17 de Setiembre de 1879. =M artinez Ayala.=Por 
mandado de S. S., José Nicolás de Osuna. P

Mad rid .—-Centro.
En vi1 ii v j jfovidencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de pi iuc ¡nstancia del distrito del Centro de esta Corte, 
se cita y V ñor el presente edicto y término de nueve dias 
á D. Bernar Ponte, Director que fué del periódico El Fis
cal, para qm*. neutro del expresado término comparezca en este 
Juzgado i a 1 r su declaración en la querella que se sigue á 
instancia 1 1 Compañía de los ferro-carriles de Madrid 4
Ciudad-Real y Badajoz contra el mencionado periódico; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid SO de Octubre de 1879.—V.° B.°—Barnuevo.=El Es
cribano, Venancio de Orclie.

Madrid.-U niversidad.
En virñid 7 . providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distril . la Universidad de esta Corte, refrendada del 
i.nf.rascr.it - *r baño, se cita y llama por el presente á dos al
bañiles, c u y o s  nombres y domicilios se ignoran, que el dia 89 
¿e SRiciai : ' v.'ñmo trabajaron en unión de Marcelino Lozano 
en una c:>a de U calle de Bizarro, que también ss ignora, en 
la que lev.  o t ar on  un tabique, para que dentro del término de 
cinco dias comparezcan en dicho Juzgadoy Escribanía á pres
tar declaración como testigos en la causa que se instruye con 
motivo de Us lesiones que sufrió el Marcelino Lozano.

Madrid 83 de Octubre de 1879.=*E1 Escribano, Emilio Monas.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presen te se anuncia la venta en pública subasta de 
varios muebles y efectos que han sido tasados en la cantidad 
de 718 pescl:, w, y se ha señalado para su remate el dia 9 de 
Diciembre próximo, 4 la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzga-.:-, sito en el-ex-convento de las Salesas; advirtién- 
dese que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que para tomar parte en la subas
ta habrá que consignar en el acto en la mesa del Juzgado 100 
pesetas que servirán como garantía del cumplimiento del re
mate, y que dichos muebles y efectos estarán de manifiesto 
hasta el dia do la subasta en casa del depositario D. Enrique 
García, calle de la Cruz Verde, núm. 80.

Madrid 81 de Noviembre de 1879.=V.° B.*=Rubio y Cade- 
na.=P cr mandado de S. S., Juan Soriano. X—683

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 17 de Noviembre 
de 1879; vistos estos autos ordinarios promovidos por el Pro
curador D. Manuel María de Villar, á nombre del Sr. D. Juan 
de las Barcenas, como marido de la Sra. Doña Tomasa Norza- 
garay y Pereda, para que se declaren extinguidas dos obliga
ciones hipotecarias impuestas sobre la casa situada en la Plaza 
Mayor ó de V Constitución de esta capital, distinguida con el 
número 30 novísimo, 8 antiguo, manzana 195; y

1.° R^sri+"  do que por el Procurador Villar, en la expre
sada repr, s f clon, y como dueña la Sra. Doña Tomasa de 
Ncrzaga:rt -¡y u  citada casa, se presentó demanda, exponiendo 

*que. según <■ r limación que acompañaba del Registrador de la 
p. ropiedad de < oí.. Corte, librada en 21 de Abril último, con re
ía cion á los asientos del mismo, referentes á la casa núm. 2 
amtiguo de la manzana 19o de la Plaza Mayor ó de la Consti- 
tuci on de esta..Corte, inscrita á nombre de la misma en la ex- 
ting uiJa Contad cría de Hipotecas, aparecen sobre la dicha 
finca, sin cancelar, una Obligación hipotecaria que D. Mariano 
Diez Pimienta y su mujer Doña María de los Dolores Ramírez 
de A .red la no constituyeron á favor de D. Máximo Izquierdo en 
segundad dtl pago de 70.881 rs. que le eran en deber por li
quidación o.t cuentas por escritura otorgada en esta capital 
á 80 de Agosto de 1830 ante el Escribano de S. M. Don Manuel 
L&bajo; y otra •hligacion, también hipotecaria, que el propio 
D. Mariano Díaz Pimienta constituyó á favor de D. José María 
Nocedal y m  esposa Doña Juana Rodríguez de la Hoz en se
guridad del pago de 50.000 rs. por término de un año, sin in
terés, importe, según su valor nominal, de los títulos al por
tador del o por ¿00 que de estos recibió en el acto, según escri
tura otorgada en asta villa á 83 de Setiembre de 1836, ante el 
Notarlo de h*7 M. Doüa Miguel García Gómez: que ni los intere
sados que ay' v-cea com derecho hipotecario en las referidas 
escrituras, id s.us sucesores, ni otra persona, ha hecho recla
mación algu -v, desde la fecha en que se otorgaron hasta el dia. 
demostran,r silencio y las' vicisitudes por que pasó la casa’ 
la solvencia • 7. esos créditos á b u  respectivo tiempo, y especial
mente el de* S \ Nocedal, según Resultaba de recibo privado

dsl mismo, que constaba á continuación ue la primera copia 
de la escritura de obligación presentada, y que aunque no lo h u 
biesen sido están extinguidas y prescritas esas hipotecas por 
el trascurso del largo tiempo sin haber sido reclamadas; y 
concluyó pidiendo que se citase y emplazase por edictos á ias 
persones que se consideren con derecho á oponerse á la cance
lación de las dos expresadas hipotecas, declarando á su tiempo 
caducadas las dos obligaciones hipotecarias de que se ha hecho 
relación, librando al efecto el oportuno mandamiento dupli
cado al Registrador de la propiedad de esta capital:

8.° Resultando que emplazados los demandados ó sus su 
cesores por edictos én los periódicos oficiales sin que ninguno 
haya comparecido, se han seguido estos autos con los estra
dos del Juzgado recibiéndose á prueba, dent.ro de cuyo término 
se ha cotejado y resultado conforma con sus antecedentes la 
certificación del Registrador de la propiedad de esta capital 
de que se ha hecho mención, y ha sido reconocida como in 
dudable del Sr. Nocedal la nota y firma estampada en la pri
mera copia de la escritura de constitución de la hipoteca da 
50.000 rs. por uno de los hijos del mismo, alegándose después 
de buena prueba, y llamado estos autos á la vista para sen
tencia con las debidas citaciones; y 

d.° Considerando que pedida la declaración de libertad de 
la expresada casa respecto de las dos expresadas hipotecas, y 
publicados edictos conforme á la ley para que comparecieran 
á oponerse á ella los que se creyeran con derecho á las m is
mas, no se ha presentado nadie á hacer valer el que pudiera 
tener acerca de esas obligaciones:

8.° Considerando que no habiéndose reclamado contra la 
linca afecta el importe de las dos afecciones de que se trata, 
una en el trascurso de más de 49 años y otra de 43, están pres
critas y extinguidas de derecho ambas obligaciones hipote
carias:

Y 3.° Considerando que estando extinguidas por prescrip
ción, puede pedirse y debe ordenarse la cancelación de la ins
cripción ó toma de razón de las mismas en el Registro de la 
propiedad y asientos correspondientes, conforme al art. 79 de 
la ley Hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas las dos obli
gaciones hipotecarias, una de 70.881 rs. y otra de 50.000, que 
aparecen pesar sobre la casa núm. 30 novísimo, 8 antiguo, 
manzana 195 de la plaza Mayor ó de la Constitución de esta 
capital; librándose al efecto mandamiento duplicado ai Regis
trador de la propiedad de esta Corte para la cancelación de 
ambos gravámenes.

Pues por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se publicará en los periódicos oficia
les de esta capital, así lo pronuncio, mando y firm o.=Luis 
Rubio y Cadena.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, que la leyó íntegramente en su 
sala de audiencia, celebrándola pública la de este dia de su 
fecha por ante mí el Escribano, de que doy fé.=Eusebio Ce- 
receda.=Es copia literaI.*==Madrid 88 de Noviembre de 1879.= 
El actuario, Eusebio Cereceda. X—680

P am p lon a.
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer

ciente la judicatura de primera instancia del partido.
Por la presente se c ita , llama y busca á Nicolás Mailin y 

Alonso, sin mote, hijo de Pedro y Carmen, de 81 años, soltero, 
relojero, natural de la villa de Alio, vecino de esta ciudad, de 
estatura más baja que alta , grueso de cuerpo, cara ancha, 
nariz regular, ojos garzos , pelo castaño claro y rizado, color 
bueno, y vestía pantalón, chaleco y americana de lanilla de 
una misma clase, corbata clara, boina azul, camisa blanca y 
botinas negras, para que á término de 15 días comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme y á 
extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa criminal 
por lesiones á su convecino Juan R uiz; hajo apercibimiento 
que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial la captura de dicho Nicolás 
Mailin; y que en caso de conseguirla, le remitan con las debi
das seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 48 de Octubre de 1879.=Mauricio Sa- 
gardía.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta 
ciudad, y encargado de la judicatura de primera instancia de 
la misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á la 
procesada ausente y de ignorado paradero Petra Castillo y Ro
meo, álias la Negra, natural de Calahorra y vecina ¡de esta 
ciudad, casada, lavandera, y de edad de 38 años, para que en 
el término de 10 dias se presente en la cárcel de este Juzgado 
á cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que 
se le ha impuesto por sentencia firme pronunciada en la causa 
criminal por hurto de ropas; bajo apercibimiento que si no se 
presenta le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 80 de Octubre de 1879.=Mauricio Sa- 
gardía.=UPor su mandado, Dionisio Itúrbide.

P r i e g o  d e  Cór dob a .
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por única 

vez y término de 18 dias, contados desde la inserción de ella
en pl Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á D. José Qamacho

. González, que fué da esta vecindad, dependiente de comercio, 
j y después ha vivido en la ciudad de Sevilla, calle del Sol, nu- 
\ mero 19, para que se presente en este Juzgado para la practica 

de cierto reconocimiento y careo en causa que de oficio s$ sigue 
contra Francisco Aguilera y Arjona-, álias Ge mema, sobre es
tafas al D. José Camaeho; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 18 de Octubre de 1879.— 
Eduardo García del Rio.—Por íñándado de S. S», José Gómez.

P u e b la  d e  S a n a b ria .

El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera 
instancia de la Puebla de Sanabria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Centeno Martínez, vecino de Doney, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, corna
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre delito de lesiones á Lean
dro Centeno Martínez; prevenido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á los Sres. Jueces y agentes de la policía judi
cial practiquen las más activas diligencias para la busca y 
captura del expresado Gabriel Centeno Martínez, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Dadr en la Puebla de Sanabria á 80 de Octubre de 1879.= 
José Domínguez Izquierdo. =  Por orden de S. S., Casimiro 
Montero.

Santiago.
D. Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente se cita y llama á Lorenzo López Gil, ausente 

en ignorado paradero, cuyas circunstancias personales se in
sertan á continuación, para que dentro del término de 80 dias, 
á contar desde la última publicación de este edicto, comparez
ca ante este Juzgado por la Escribanía del autorizante á pres
tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á su mujer Jacoba Vila; advertido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que h a ^ h ^ a r ;  y al propio tiem 
po, en nombre de S. M. Don Alfonso XIÍURey constitucional 
de España, exhorto á todas las Autoridades ^sqqás agentes 
del orden judicial á fin de que procedan á su captuibvsi fuere 
habido, poniéndolo seguidamente á mi disposición, p'úes al 
tanto me ofrezco en casos iguales.

Santiago 18 de Octubre de 1879.=Bernardo Pereira.=El 
actuario, Manuel María Real, por Cardalda.

Señas personales.
Tendrá como 40 años de edad, y tiene dos cicatrices en la 

cara.
S antoña.

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzgado 
de primera instancia de Santoña.

Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y 
por mi testimonio se instruye sobre muerte de Pilar Peñala- 
cia contra Timoteo Iglesias Obregon y o tros, aquel sin apodo, 
de 84 años de edad, hijo de padre desconocido , su madre Ju
liana Obregon, natural de Villamil deTrabejo, sin instrucción 
ni antecedentes penales, domiciliado que estuvo en Yierna, 
es de estatura regular, color bueno, pelo castaño, nariz regu
lar, ojos claros, barbilampiño; viste camisa blanca de algodón, 
chaqueta, chaleco y pantalón de color aceituna oscuro, borce
guíes negros de becerro, usados, y sombrero hongo negro, ig
norándose su actual residencia y vecindad, se halla acordado 
se le cite y emplace por medio de la presente, inserta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á ampliar 
su indagatoria; rogándose á las Autoridades, tanto civiles como 
judiciales y militares, ordenen su busca y captura, caso de ser 
habido, poniéndole á disposición de este Juzgado con las de
bidas seguridades.

Dado en Santoña á 17 de Octubre de 1879.=V.° B.*=Juan 
Bru.=Tirso Lomas.

S e v illa .-S a lv a d o r .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Girón y Jimé

nez, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de 
esta ciudad, dictada por ante mí en autos ordinarios que se 
siguen en este Juzgado á instancia de D. Antonio Castro Diaz, 
vecino de Torre Alhaquime, en la provincia de Cádiz, contra 
D. Anselmo Zarzoso, cuya vecindad y residencia se ignora, 
sobre cobro de pesetas procedentes de trabajó invertido en la 
comisión de compra de pinos y rayos, se ha mandado llamar 
y emplazar por última vez por medio de edictos en la forma 
prevenida en los artículos 831 y 838 de Enjuiciamiento civil 
al citado demandado D. Anselmo Zarzoso, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
dicho Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda; 

| bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuarán los 
autos en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 17 de Octubre de 1879.==Eduardo G. de Mora. —P

S e v i l la .—S a n  V i c e n t e .
D, Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

basureros que en la mañana del 31 de Julio último, hallándose 
en la Cruz Verde, esquina á la calle Palacios, lesionaron á 
Nicolás Perez Martínez, para que en el término de 80 dias 

| comparezcan en este Juzgado á préstar declaración; pues que 
| de lo contrario les parará el perjuicio á que haya lugar.



Gaceta de Madrid.-N úm . 330. 26 Noviembre de 1879. 569

Y para que llegue á su noticiarse inserta la presente.
Sevilla 15 de Octubre de 1879.=Salvador R om ero .=E l 

Escribano actuario, Fernando Ganeinotto.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los jó 
venes conocidos por el Metre, el Mono y Cabello, de esta ve
cindad, cuyos domicilios, nombres y señas se ignoran, para 
que en el término de $0 dias, á contar desde la inserción de 3a 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel 
nacional de esta ciudad á contestar los cargos que le resultan 
en la causa que contra los mismos, en unión de otros, in s 
truyo por delito de hurto; apercibidos que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y contumaces, y les parará el perjuicio
que hay a lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades que tuviesen noticias del paradero de 
dichos conocidos por el Metre, el Mono y Cabello, para que 
procedan á su detención, remitiéndolos á mi disposición por 
los tránsitos de costumbre.

Dada en la ciudad de Sevilla á 11 de Octubre de 1879.== 
Salvador R om ero.=E l actuario, Juan Romero.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de £0 dias al procesado José de los Santos López de 
León, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y Jo 
sefa, de estado casado, zapatero, de 37 años de edad, para que 
durante dicho término se presente en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia ejecutoria recaida en la causa 
que se le ha seguido por lesiones y sufrir la condena que por 
la misma se le impone; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación de* 
paradero del José de los Santos López, procediendo desde lue
go á su captura, á fin de que sufra dicha condena.

Dada en Sevilla á £0 de Octubre de !879.=Salvador Ro
m ero—José Luis San Germán.

Toriosa.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món Pcrqueres y Ribes, de 38 años de edad, soltero, impresor, 
y á Antonia Carbónell y Jiménez, de 9A años, soltera, vende
dora de ropas, y Francisca Jiménez y Jiménez, madre de la 
Carbonell, para que dentro del térm ino de 15 dias, contaderos 
desde el de la inserción de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á (sste Juzgado para ser notificados de la sentencia 
recaida en la causa crim inal que se les siguió en este Juzgado 
sobre estafa y cumplir la  pena impuesta.

Al propio tiempo encargo, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades debidas á lo s  referidos Ramón Perqueres, An
tonia Carbonell y Francisca Jiménez.

Dada en Tortosa á 18 de Octubre de 1879.=Oárlos Morell y 
Gomez.=Por acuerdo de S. S., Enrique L. Sánchez.

T o t a n a .
D. Gonzalo Cánovas Martínez, Juez municipal, en funciones 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Moya 

Perez, vecino de Alhama de Murcia, para que dentro del tér
mino de ocho dias, contado desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á ren 
dir declaración en causa que se instruye sobre hurto de reses 
á  D. Francisco Cayuela, de estos vecinos; apercibido que de no 
comparecer en el prefijado término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Totana á 81 de Octubre de 1879.=Gonzalo Cáno- 
v as .= E l actuario, Valentín Areu.

Villacarriedo.
D, Modesto Zamora y Lafuente, Juez de prim era instancia 

de este partido de Villacarriedo.
P e r la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo de la Fuente y Gómez, de 48 años, casado, natu ra l de la 
Granja de Valcocera, vecino de Quintanilla, y á José Vázquez 
Vilor, do 34 años de edad, natural de Vinader de Cervantes, 
vecino de Santander, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de 15 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e |M a -  
d r id , y apercibidos de que les parará el perjuicio consiguiente, 
se presenten ante este Juzgado á ser notificados de la senten
cia pronunciada en la causa que contra ellos y otros se siguió 
sobre robo en la Panilla de Gayón.

Villacarriedo 81 de Octubre de 1879.=Modesto Zamora La - 
fuente.—Por mandado de S. S., Dionisio Velez.

Zaragoza.—P ilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un pasajero 

que con una caballería conducia horcas por la carretera que 
conduce desde esta ciudad á la de Huesca, el que fué detenido 
por un sujeto que le intimó con una pistola para que le en
tregase el dinero que llevaba, lo cual verificó; habiendo lleva
do á cabo tal atentado frente á la Torre del Cármen, término 
de Yillauuava, sobre las tres y media de la tarde del dia 11

de Agosto último, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala- 
audiencia de este Tribunal para la práctica de una diligencia 
de justicia en causa sobre robo.

Dado en Zaragoza á 88 de Octubre de 1879.=Pedro del 
Oastillo.=~De su orden, Romualdo Paraíso.

Z a f i r a .
En virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. D. R a 

món González y González, Juez de prim era instancia de este 
partido, se cita, llama y emplaza á todos los que sean acreedo
res de D. Manuel Aibarran, de esta vecindad, para que el dia 
13 de Diciembre próximo, y hora de las once de su mañana, 
comparezcan en dicho Juzgado á celebrar jun ta  para tra ta r de 
la quita y espera en el concurso voluntario que ha promo
vido; previniéndoles que deberán de presentarse en la ju n ta  
con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario.

Zafra 11 de Noviembre de Í879,=V.° B .°=Ram on González 
y Gonzalez.—El Escribano, Victoriano Alpuente. X—681

JUZGADOS MUNICIPALES. 
jLlasies.

D. José de Marcos Llera, Juez municipal suplente déla villa 
de Llanes y su término, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que en el juicio verbal celebrado en este Juzgado 
entre D. José Rodríguez Sobrado, vecino y del comercio de esta 
villa, contra D. Juan Diaz y su m ujer Doña María Antonia La- 
m adrid, que lo son de Santa Eulalia de Carr&nzo, en este con
cejo, y en la actualidad el Diaz de ignorado paradero, sobre 
pago de 850 pesetas, se dictó la sentencia que dice :

«Sentencia.—En la villa de Llanes, álO  de Octubre de 1879, 
el Sr. D. José de Marcos L lera. Juez municipal suplente de la 
misma y su término en ejercicio por ante mí el infrascrito Se
cretario, dijo: que ha visto el anterior juicio verbal entre partes, 
de la una como demandante D. José Ptodriguez Sobrado, m a
yor de edad y del comercio y vecindad de esta v illa , y de la 
o tra como demandados D. Juan D ia z  y su m ujer Doña María 
Antonia Lamadrid, vecinos de Santa Eulalia de Carranzo, en 
este concejo, mayores de edad, labradores, y en la actualidad 
el Diaz de ignorado paradero, sobre pago de 85U pesetas pro
cedentes de préstamo, según escritura hipotecaria:

1.° Resultando que el actor en el día y hora designado para 
este juicio se presentó reclamando la expresada suma de 850 
pesetas, procedentes de una obligación garantida con hipoteca 
sobre siete fincas que aparecen descritas en la expresada es
critura hipotecaria:

8.° Resultando que ei demandado Diaz, a pesar de hallarse 
citado en forma y según la ley dispone, no compareció, ha
biendo sido declarado rebelde por su no comparecencia, h a 
biéndolo hecho la dernand&da, la cual en el acto de la compa
recencia manifestó ser cierta la demanda en todas sus partes, 
y ju s ta  y legítima la deuda que se le reclama:

3.° Resultando que el actor pidió se procediese á ven tila r 
el juicio en ausencia y rebeldía del demandado mediante su 
ignorado paradero, lo cual el Juzgado lo estimó conveniente 
por no haberse presentado este á redargüir contra el susodicho 
documento inscrito en la antigua Contaduría de hipotecas, con 
elnúm . 90 y al folio 53 del libro de inscripciones, ante D. Juan 
Sánchez, que corre unido á este juicio: 

d.° Considerando probado plenamente tan to  por confesión 
de la demandada cuanto por el expresado documento la deuda 
de I.OOOts. r e c la m a d a  por el actor y el derecho real de hipote
ca constituido sobre siete fincas en garantía del crédito expre
sado:

8.° Considerando que el derecho real de hipotecas es tras- 
misible é inherente á la cosa hipotecada, y que por este dere
cho real, constituido sobre cosa en garantía de un crédito al 
acreedor, puede instar la venta de la cosa hipotecada, si no 
se le paga la deuda; ley 41, tít. 13, Partida 5.a:

3.* Considerando que cuando la deuda es pura y la hipo
teca está constituida sobre cosa raíz, después de hecho un re 
querimiento al deudor ó deudores para el pago, y trascurridos 
80 dias, puede venderse en pública subasta; y

4.° Considerando, por último, que la demandada mediante 
el ignorado paradero de su marido , posee civilmente la cosa 
hipotecada;

Fallo declarando al demandante con derecho ¿ indem ni
zarse de la deuda de 1.000 rs., instando la venta de las fincas 
hipotecadas, en virtud del derecho real que tiene sobre las m is
mas, y con la preferencia que la ley le concede á cualesquiera 
otros acreedores que no prueben mejor derecho en el término 
señalado por la misma ley, y condeno á los expresados Diaz y 
Lamadrid al pago de los 1.000 rs. que se les reclama dentro de 
quinto dia, con imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  , si de ella no 
pudiese ser notificado el demandado en persona, lo mandó y 
proveyó, y firma dicho Sr. Juez, de que certifico.-™José de Mar
cos Llera.—=Blas de Caso.»

Y para su publicidad, mediante 3a rebeldía del D. Juan 
Diaz, y cumpliendo con lo mandado en la sentencia inserta, 
libro el presente para que lo sea en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
Llanes á 13 de Octubre de 1879.=José de Marcos L le ra .= P or 
su mandado, el Secretario, Blas de Caso. X - 618

NOTICIAS OFICIALES.
Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según ¡os partos recibido?, ayer llovió en Avila, Burgos, Cuenca, 
Falencia, Segovia y Yalkdolid,

F e r r o - c a r r i l es A n d a lu ces .

SO RTEO P A R A  L A  AM ORTIZACIO N DE OBLIG ACIO NES DE S E V IL L A 

Á  JE R E Z  Y  CÁDIZ.

EJERCICIO DE 1879.

Numeración de 199 obligaciones serie amarilla premiadas en el 
indicado sorteo de 10 de Noviembre de 1879.

201 9.374 83.271 31.043 45.065 35.009 65.296
391 9.644 23.899 35.004 43.858 55.947 63.737
820 9.746 23.910 35.831 45.373 35.434 63.848

1.116 9.780 23.919 35.532 45.377 55.468 66.183
1.195 10.033 94.842 35.631 45.711 33.043 66.584
1.196 10.213 24.905 35.829 46.153 55.900 60.785
1.380 -11.165 25.681 35.999 46.340 56 058 67.093
1.633 12.252 26.332 36.746 46.540 36.424 67.238
1.891 12.385 26.540 36.885 46.684 36.966 67.453
8.692 13.192 88.112 37.317 46.838 57.075 67.557
2.971 13.196 88.274 37.849 46.368 57.189 67.886
3.511 14371 28.410 37.967 47.030 57.906 6-.9Í2
3.983 14.498 28.487 38.048 47.339 58.079 69 315
4.903 15.216 28.9-17 88.209 47.749 58 183 70 446
5.757 16.201 39.294 38.761 48.407 59 016 71 423
6.338 16.260 29.490 89.008 48.501 69.970 71 920
6.538 16.425 29.639 39.161 49.955 00.196 73.285
6.967 16.022 29.968 39.259 50.-111 N3.8U6 7;! 323
7.119 16.795 30.052 39.278 50.751 61.428 73.77-1
7.269 16.942 30.1'GO 40.351 50.891 <‘1.793 74.701
7.628 17.027 31.246 40.398 51.351 . ; 06 75.133
7.788 17.430 31.669 41.188 52.583 3.“-2! 75.768
8.089 1 8.315 31.995 41.511 53.113 (.3313 76.70-1
8.359 18.589 32.799 41.905 53 517 63 883 79.626
8.598 20.168 33.160 43.020 53.772 63 534 79.817
8623 21.110 33.254 43.314 53.775 61,098
8.969 31.582 33.407 44.058 53.912 64.364
9.059 22.133 33.596 44.641 54.010 04.375
9.290 22.233 33.739 44.864 54.577 61.483

Málaga 10 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, Rafael 
Lobo.=V.° B."=Maegherman.

Numeración de 318 obligaciones, serie gris, premiadas en el 
indieado sorteo dtl 10 de Noviembre de 1879.

I.924 16.780 35.717 36 803 50.433 64.4(6 76.483
5.002 17.101 25.927 37.551 50.804 61.767 76.601
5.721 17.205 26.073 38.112 51,228 65.134 76.692
6 037 17.368 26.077 38.746 51.887 65.580 77095
6 230 17.539 26.282 39.367 52.417 65 705 77.252
6 479 17.815 26.369 39.766 52.493 60.158 77.416
6 542 18.162 27.615 40.074 53.866 66.404 77.485
7 397 18.552 28.076 40.141 53.894 07.469 78.293
7725 1.8.928 28.273 40.691 53.963. 67.544 78.888
7 863 19.005 28.344 40.892 54.374 68.020 79.717
8 049 19.101 28.346 41.476 56.713 68.305 80.550

10 052 19.188 28.573 42.040 57.317 09.238 80.03o
10.405 30.144 29.387 42.700 57.647 69.653 81.211
10.416 30.323 89.860 42.952 58.157 09.602 81.43]
10 421 80.617 29.930 43.458 58.267 09.094 81.973
10 441 20.672 89.944 43.465 58.876 70.063 88.631
10.570 20.787 30.087 44,444 59.135 70.306 83.037
10.641 21.101 30.615 45.045 59.297 70.309 83.700
II.028 2-1.336 31.230 4-5.699 59.599 70.883 83.701
11.133 21.744 31.489 46.149 60.941 71.515 84.674
13.089 22.323 32.042 46.757 60.949 71,64-0 84.823
12.147 22.453 32.295 46.925 60.990 72.661 85.014
12 967 22.669 33.389 46.993 61.396 73 040 «5.479
13 328 23.299 33.426 4-7.203 62124 7-1.198 86.364
13 973 23.599 34.406 47.897 62.881 74>58 86.478
13 983 24.341 31.610 49.135 63.043 75 315 86.879
14 531 24.372 34.720 49.147 63.110 73 318
14 869 24.4 í 9 34 799 49.384 63.266 75.040
48485 24-698 34 997 49.488 63.332 75.788
15.613 25.387 35.750 49.542 68 7Í-Í 75.088
16.327 25.569 36.717 49.381 03.989 7o -Si
16.646 25.693 36.740 50.286 05,092 -6 567

Malaga 10 de Noviembre de 1879.=E¡ S i r , o ,  I'.ri'ael 
Lobo.=V.° Nía :;h‘.-:uo

Numeración de 206 obligaciones, serie rosa, preciadas cu el 
indieado sorteo de 10 de Noviembre de 1879.

18 2.210 3.723 5.010 7.371 9.688 1-1.040
45 2.327 3.770 3.330 7.399 9.645 11.092

227 2.372 3.872 5.379 7.529 9.648 11.204
400 2.406 3.963 5.464 7.708 9.652 11.223
422 2.532 4.105 5.487 7.849 9.687 11.232
546 2.600 4.149 5.535 8..079 9.770 i  i.556
562 2.617 4,150 5.570 8.094 9.776 41.390
620 2 638 4.232 5 312 8.540 3.854 11.454
698 2.693 4.291 5.632 8 295 9.883 11.483
704 2.712 4.298 5.795 8.339 9.899 11.548
745 2.739 4-352 5.8Ü0 8.465 9.919 11.626

4.000 2.782 4.371 5.875 8.490 ¡0.027 11,063
1.129 2.852 4.393 5.880 8.514 U .J22 11.830
1.135 2.874 4.461. 6.004 8.560 40.247 11 861
1.147 2.890 4 520 6.011 8.651 40.314 12,163
1.192 2,901 4.552 6.025 8.759 40.429 12.186
1.245 2.910 4.579 6.101 8.796 10,1-45 42.216
1.332 2.922 4.645 6.167 8.843 10 561 42.279
1.342 3.015 4.704 6.375 9.091 40.596 122 ':
1.372 3 028 4.762 6.402 9.122 10.' 47 12.306
1.456 3.044 4.765 6.444 9.150 10.674 17.31.C
1.525 3.181 4.770 6.591 9.235 1. 687 -12,328
1.631 3.244 4.884 6.725 9.267 16.005 -í “2,854
1.679 3.259 4.869 6.764 9.296 I -1696 12.401
1.777 3.261 4.916 6.906 9.322 1 i. 704 12.678
1.945 3.306 4,957 6.994 9.458 63 12.770
2.028 3.316 5 029 7.014 9.526 10.779
2.053 3.330 5.066 7.131 9.586 10.843
2.105 3.4-88 5.181 7.235 9.587 10.945
2.139 3.533 5.281 7.204 9.622. 11.022

Málaga 10 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, Rafael 
Lobo.=V.° B.*=Maegherman. X—622
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Cotización oficial del día  25 de Noviembre de 1879 , comparada
con la del di a anterior.

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS ?tf.-3LIC08. - - - - - - — -= ^ .- — —a*
Dia 24. Dia 25.

Renta peroéíua al * u->r 4 0 0 , . « , .  0. , .  * •. 45'25 1 5*25-27 1 ¡2-22 4¡2
45*39-32 4¡¿

no publicado. 4 5*22 *
á plazo, 15 25 15*25 fin cor.; 45*25

fin próx.
no publicado.. 15*22 4 2*30 íin cor.;

15*32 4 ¡2 fin próx. 
pequeño*. "15*20 15*20-221 ¡2-30-25

15*27 4 ¡2
Oeu¿¿i am ortizable cok in terés  de 2 por

4 00 in te r io r .. .  ■ . . ..................  36*15 36*20-25-40-30
no publicado . * 86*40

MQMños. 36*20 36 0¡0-36‘ ! 0-25-40
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, in te 

rés 2 1 ¡2 por 100  i- 64 0¡ )
P esos ó/:--f. ''.¿esoro, em isión de 1879........  92 0¡0 92 0[0-92-40-50

á plazo  92*15 92*05 fin cor.; 92*80
9 i* 9 Ü -4  0 --6 0-6 5-7 5 

fin próx.
no publicado. 92*40 92*50 fin cor.

m  cantidades pequeña* 92*15 92*50-40
Resguardos id p orlad or ele ¡ a Caja de Ba-
. .. pósitos.. ................... ................... »  »

no publicado. » 94*40
Gódu! f.s.n;)olí3Cí.:oÍÁ;J 'le í 3 ano o £Lip#iec*-

; ;  -ríC ip  ?V:' M '0 0 ___________    98*50 »
x: .,..i *.ooI omo £ d e . B c \c c y  d e J T o % o r o a 1 6

'.Q fiíw n-, ':c  r . . . . . . . . . . . . .  r , . 98*15 98*25-50-25
en cantidades pequeñas, b’8‘20 98*15-25

Ider -X id i '* . - a t ' . .  ....... .. » 98*50
' 0fJBC O e J. L' F . sGp •* í roducto de á.d 11 «.-

ñas   o  ..........  . . .  96*15 96*25
S.4 cantidades pequeña* ¡ » 96*25

Acciones de carreteras generales, 6 poi 
■i 00 anual, emisión de 31 de 2 goslo oú
1852, de 2.000 rs.. . . .  , . . . . . . . . .  ................ 59 0¡0 »

Obligó d ones . :ziug  o cr  f o n  o-irrr«les(
C.0 2.000 r s . . . . . . . .  . 31*45 | 31 *40

f¿.< pvb* irado. 31*40 : B1 40 d„
ti plazo.\ 81*60 31*60 fin próx.

dsl B xm t d * Espada . . . . . . .  » »
>/ 284 010 284 0¡0

ídem  de la Sociedad Española de Crédito] 
c o m e r c i a l   ........   ,   ¡ » 12  o¡0

ú u n D A ú s  sa la ra  <!i®I
\

< - a' "*•«*. ftAiSo, iSiYiiíjnroo

* o 4 ¡4 »  „*,»'. ,,,, par. »
N&O'f. •.-s  ** * par, »  Loreík, 4x4 x
Afictiúó'* < o e p a r . *> Lm$g . , , , , , *  SÍ4 »
x Uvl̂ '-o-,,. .  4¡8 * H 'iixg¿ , .  6, ¿ 444
b d A . , . , - , - .  n s   ̂ H ta r c ia .. . . . . .  p ar, *

, .  par. »  B r a it í ic . , . . ,  s?4 ^
:■ 4 ¡8 ." ie d o  , 1tS &

.Cl-o-'í.., . i í2 C l- par'. cí r
, . ua-:. » j l par, »

•' . 1 o ? e»’v* mC v. « d. par.
c 4 »  1*0*1 id fs  4¡2 »

Co:-: c i . . ,  ■ , par, o 1 t , p par. ;r
:•■; '"o v par, «- ! . 3-G

*l ■-?ie í 1.n 1: - *•< 0 obtí i t í r¿\ I I ¡8
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: % por 4'«i ?y>iovt e x t .  Á »

CP:,gf.c;oao;; r /p , do A , de i r. isla de Ceiba.c . „ - á 415.

¿ 8-V.Í0/• '• prr f r<í,r 1S c , c „ „ n 0 á P!5 10.

o iroxrlr i-aO r í , . _  . ; , t- .., .. {. ; . á 98 h 3¡16 '

€x ;:eM O ;J  pIo '3a£í 0^£raí$¿0iP$i£,

Lórdr'X;, ó m  dias íeofia, dvo - « 57*85. 
r días v is ía :. iytrxc. 5‘0í p.

A yuntam ien to  constituc ional de M adrid
x- 15*̂  p p x 1 - oov ¿a Administr&QíOi: principal, cío .itóasá-

Gcros^pujim i.d. vt..o ’oa d . . cercado de granos y Visita genera,,' 
de peCx a „ e ^ a .i se: . x  precies de los artículos de coa-
srrne en m :y<> H: ]c!i f: "^ieoteC'

Carne de vaca, de 12*25 á 4 4*12 pesetas la aiToba, y á 4-55 el kiló*
gramo

Mera de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  4 4 *08 oí kilósramo.
^ sp >joa de Cci Jo, de 14 á 11 *50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*¿ 8 la 

ifin y p ue P'M ? 4 76  el kilogramo.
m nrc \ « « os 18 á 4 9 pecc::?p 1? verob?; de .§ 5£87 x cxry

.i oe 1 2̂ r Pi, 1 ^üógr&imOp

^  ‘l í r 1? «í]í®f5C0’ 9̂*25 á 19*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, vp 1 bu vd  ̂i’ngi amo.
-.n .a» tu Cniicd, de 4975 ¿ 19*50 pesetas la arroba, 

rmo, ae , \ 2  a ,*3 7 peseta5 la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilogramo,

■b B¡ Q? - X 'éWcBIO.
.. /I2?  " o:: X d e ra 7  á f s62 poaetar sí k b ó -T-..-V.■"-i*

, i : ¡ 'i  '? i't'% (

Judías, de 6 á 8*50 pesetas U  arroba; d© €‘ §5 á 1*87 la libra, 
y  &<$ 0*54 á 0*80 elkildgram o.

Arroz, do 7 á 9 pesetas! * «rroba;d.6 0‘ 80á la libra , y  de £‘65
á 0*80 el kilógramo.

Eentoj&s,de 6 á 7 pesetas ía arroba; de á ^‘29 la libra, 1
de 0‘54á 0*68 el kilógramo.

Garbo* vegetal, d3 i ‘50 á 4 ‘75 pesetas la a r ro b f , y  á 0*15 el kiló
gramo.

Ídem mineral, d e l á 4‘48pesetas la arrobs, y á  0*11 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 & 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 15 pesetas la arrobs; de á 0*80 u  lifor&, y

if.® « ‘08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, do 4*50 á 1*75 pesetas la arroba, y  de 0*14 á 0*16 la libra. 
Aceite, de 46 k e l  pesé*.m ¡a a rro b a ; des 0*51 s. 0 * 6 !*  libra, y 

de «8M0 á 4 4*3» el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, do l'VQ á 8*á0 pesetas bI decá-'itre.
fr ico , precio medio, ¿ 4 7*23 pesetas la fanega, y  á 81*48 el hectó- 

iitro.
Cebada, precio medio, á 7*60 pesetas k  fanega, y á 13*75 el hectó- 

lítro.

HOZA. ñ®$@& degolladas el diñ de « y e r* — Va cas, 4 59.--C a r- 
ñeros, 432.—Terneras, 70.— Ovejas, 40.—Cerdos, 288.—Total, 989.

Su peso en libras.. .  153.053.—Idem en kilogram os....  70,028.

Del pa rte  rem itido  p o r  la A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de Consu
mos f  A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudados en e$U 

ca p ita l m- el d ía  de ayer los sigu ien tes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓTltS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. CéntS.

Toledo.............................  3.287 J 5 Ciudad-Real................  4.324*54
Segó vi a..................... 4.449*33 Pozos de hielo interv. »
Norte.......................... 6,854 31 Fábrica de gas, cok y
Bilbao...............    1.173*56 residuos \ »
Aragón............................ 2.4 83-48 Mataderos....................  20.890*20
Valencia.......................... 4.593*38 ___________
Mediodía........................  4 6.022*46
Correos............................ 39*93 T o t a l ..................  57.848*31

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 4 879.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Noviembre de 1879

TEMPERATURA [i 
altura v humedad del aire.ff

. . .  ,  . : . — = ■ " ' !  I DIRECCION ESTADOdel barómetro n
KOftAS. ^ d .  _ ^ = L _ | ycIassíeT¡ent,  delciel0.

d.t J bumede-milímetros. seco. cj¿0t

6 déla m. 702*23 11*7 41*6 S. O . . .  V.° fte. C.°, lluvia.
9 de la m. 702‘23 42*0 44‘8 S. S. O. Brisa .. Cubierto.

42 del dia.. 701*54 43*9 4 2*6 S. S. O. Id. fte.. Id., lluvia.
3 de la t . .  700*00 43*6 12‘2 S. O .. .  V.*hur° Id., lluv.0
6 de la t . . 699*89 4 2*8 4 2*2 S. O .. .  Idem .. Idem.
9 de la 11.. 700*65 ]j 12*5 12*3 ¡]S. O . . .  Viento. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................  4 4*4
Idem mínima de id .  ........ ............... ..................................... 4 4 %

Diferencia  ........   2*7

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 4 4*6
Idem'id. dentro ele una esfera de cristal.......................  4 8*6

Diferencia..............................    4*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ......... 6*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsula  el dia £0  de Noviembre de 1879.

iJ o S n -  7 1 1 !’  WREC" FDBRZA ESTAD0(■■■■ -í II» v raU ,rl ESTADOLMAÜÜAl'M. enerados eio.i del del del
cente-

: líiiieiros!1" simales‘ ^ento. viento. cielo. llamar.

¡?.Sebastian. 756*9 6*6 S. O .. .  » Cubierto,., Bella.
BdLao ........ 7Mjm 5*4 S. E . ..  Brisa .. ídem „ „ . . ,  ídem.
Oviedo.., . . .  757-0 4*4 S. O ,.. Idem .. Idem  » *
¡T;oruña.,ó a.; 7-R*8 8'2 N. O... Idem .. Nuboso. .. Agit.a
¿antiago.. , 7 5 8 * 2  4 8*1 S. E . , .  Calma . Casi desp.0 a
Opoito. (8 h.¡ • 759 4 9*3 S. E . . . YP fíe . C.°, lluvia. Bella.
Lisboa. h.) 757-o 47*7 .8 .0  Viento. Cubierto. Oleaje
Badajoz,. . . .  - 4 5*0 S. Brisa .. Idem  »

xFenui'- u.,- b.0‘8 í r0 S  Idero... Idem.......... Gruesa.
-ovilla  768'? • a‘o O. N. O » Idem .. »
‘ arifa  7- 3*1 49*0 N. E . Viento . ídem *. Bella
Granada. . . .  76 ú 7 4 5*8 8. O .,, Calma.. ídem   *

Jaría ge n a ... 759*9 45*0 S. O . Brisa Idem . . . .  Llana
A licante.... 760*5 4 7*6 S. O . . .  ídem . .  ídem  Tranq a
VIurcia , 760*5 4 V6 S. O .. Idem, Idem .. . »
Falencia.. . .  759*5 4 8*2 N. O .. ídem... íd em .. . . .  »
^aima......
tarcelona.... 739*4 4 3*0 N. E . .  íd em .. Lluvia  Oleaje.

íeruel. .,. . . .  75S*ü 4 2*6 S. O .. .  Calma.. Casicub.0 »
ía ia g oza ... v 9*6 rf. f í . .  Idem .. C.Mluvia. »
S o r ia .. . . . . .  757*8 6*3 O  Brisa.. Cubierto.. »
Juegos. . . . .  758*2 4*8 S. O ,. .  Calma Id., lluvia.
Falladofiu...
Salamanca.. J; 6*6 N., . . . .  » Lluvia  »

dadrid.  759 0 12*0 S. S. O, Brisa ..  Cubierto.. »
iscoriai . . . .  7fn-G 10*4 S. O .. Idem, id., lluvia »
fiiidad-Reai. 762*5 i 1 *6 O Calma Niebla. *. »
Ub acete., . .  763*7 4 2*0 ¿8. E . . .  Brisa.. Cubierto. »

RETRASADOS.,

Dia 24.

Barcelona... 762*2 14*0 N. E . . .  Brisa.. Casi cubd. P.oleaj, |
^alma . . . . . .  •! 76t k5 4 7*0 O.. . . . .  Calma . Celajes.. . .  Trancfa !
'orín  e i 764*6 7*2 ( X. P. . .  Brisa . C.°,lluvia. >» "  |

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.— tlemoa recibido ei último número del inte
resante periódico la Gaceías'Fínaneiera, que contiene ei si
guiente sumario:

Crónica.—El cupón próximo.—-La unión aduanera en
tre España y Portugal.— Tratado de paz entre España y el 
Perú.— Ferro-carriles del Noroeste.— Precio medio de la 
cotización en ei mes de Octubre. — Recaudación de las 
Aduanas de Cuba.—Compañía dalos ferro-carriles de Se
villa á Alcalá y Oarmona.—Movimiento monetario en In
glaterra.— Sello postal internacional.—Semana extranjera: 
Bolsa de París.— Guia del accionista.-—Miscelánea.— Re
vista de Bolsa.— Anuncios.— Cotización de las Bolsas de 
Madrid y Barcelona.

El centro de suscricion se halla establecido en la plaza 
de Santa Ana, núm. 10, librería de B. Bailliére.

La correspondiencia se dirigirá al Director, Carrera de 
San Jerónimo, núm. 28.

ANUNCIOS.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %% 
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1818.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese•* 
ta cada ejemplar.

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.—Edición oficial.—-Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4,'-cuarto segundo, á peseta cada
ejemplar.

13 EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZÓ Y  RESER- 
•®A va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.— Se vehde 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional & 
peseta cada ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL P.EY, COSRESPON'- 

DIENTES i  LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .  EdidoU dfkiol.-----
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

COMPILACION GENERAL DE LAS DEPOSICIONES VIGENTES
^  sobre el Enjuiciamiento criminal, formada en virtud de la autori
zación concedida por la ley de 30 de Diciembre de 4 878. Edición ofi
cial.—Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia y en la Carrera de San Jerónimo, núm. 4 0, almacén de papel de 
la viuda de Fernandez Iglesias é hijos, al precio de 2 pesetas 50 cén
timos (4 0 rs.).

SANTOS DEL DIA

Los Desposorios de N uestra S eñ o ra , y  San Pedro A le ja nd rin o .
Obispo.

Cuarenta Horas en la. iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo)."

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L —-A las ocho y  m edia. —  F unción  £7 ds 
abono.— T orn o  im par.— U A frica n a ,

T E A T R O  E SPAÑ O L.—  A .las ocho y  m edia.— Función  6? 
de abono.— Turno 2.° par.— S ain eta— Consuelo,— F in  de fiesta.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  m edia.__
Turno 3.6— El barberülo de Lavapiés .

TE A T R O  DE APOLO.— A las ocho y  m edia .— .El azote de D io s— H erir por los m ism os filos,
T E A T R O  DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y  m edia.— T u r

no ±.9— Meros en la costa,— L a ocasión la p in ta n  calva,— A  los toros.
T E A T R O  DE V A R IE D A D E S. —  A las ocho y  inedia.__

H ija única,— Jaula de o ro — Con el credo en la boca.

T E A T R O  M A R T IN .— A las ocho.— La noche del estreno.—  
Los crepúsculos.— Una víctim a inocente. — La R eina  loca,—  
Baile.

TEATRO-SA L O N  E S L A V A .— A las ocho y m edia.— Cues™ 
tion  de nombre,— Los carboneros.— Falsos tes tim o n io s—  Salón-  Eslava .

TEATRO DEL R E O R E O .— A  las och o . — Los peregri
nos.— Las A m azonas del T orm es— L a cabra tira  al m onte.


